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PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, AGUA Y

MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio,
atribuye a ésta, en su artículo 11.3), competencia de desarrollo
legislativo y ejecución en materia de protección del medio ambiente.

Por Decreto de la Presidencia ¡.o LB/20I5, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente, se atribuye a la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente la propuesta, desarrollo y ejecución de
las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de
medio ambiente.

El Decreto ¡.o 706/2015, de 10 de julio, de Consejo de

Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Agua , Agricultura y Medio Ambiente (modificado por

Decreto ¡o 225/20L5, de 9 de septiembre), crea la Oficina de

Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente, con rango de

Subdirección General asignándole las competencias y funciones del

Departamento en materia de en materia de planificación y gestión de

espacios naturales protegidos, de la Red Natura 2000, de los hábitats
naturales y de la fauna y flora silvestres, así como del fomento del

medio ambiente y lucha contra el cambio climático, la representación
en la Red de Autoridades Ambientales, la coordinación
interadministrativa ambiental y el secretariado del Consejo Asesor
Regional de Medio Ambiente.

El bosque de ribera se corresponde en la Región de Murcia con

los "Bosques galería de Salix alba y Populus alba" cuyo código hábitat
es el *9240" según la Directiva 92/43/CE del consejo de 21 de mayo
de 1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres. Mediante este proyecto LIFE se pretende el

fortalecimiento de la biodiversidad asociada a este hábitat, y el

control de las especies exóticas invasoras de la cuenca del Segura.

It Exp 195/ 2016
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Los princiþãles problemas quê þlãñteã la biodiveisÍdâd én el

área, a los cuales el proyecto RIPISiLVANATURA va dirigido, son los

siguientes:

La Biodivers¡dad se encuentra fuertemente amenazada entre los

dos espacios protegídos riparios de la Región de Murcia, Cañón

de Almadenes y Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa/ por
la inexistencia de hábitat primigenio siendo sustituido por
Especies Exóticas Invasoras

La situación actual es de predominio de las Especies Exoticas
Invasoras Vegetales, tales como Opuntia máxima,
Washingtonia filifera y robusta, Eucaliptus camadulensis,
Robinia pseudacacia, Phoenix canariensis, y especialmente
Arundo donax, en los tramos del río Segura del proyecto.

Los Hábitats de interés comunitario riparios no prioritarios/ se

encuentran afectados en gran parte de los cauces, así como los

Hábitats de interés comunitario Prioritarios, existentes en el

tramo del río objeto.

La Fauna Prioritaria dependiente de sus hábitats, existente en

los cauces del Proyecto se encuentra muy amenazada tanto por
la perdida de hábitat como por desplazamiento de EEIs de
fauna.

Existencia de una fuerte carga contaminante derívada de

fitosanítarios y pesticidas de los cultivos agrícolas aledaños.

-Existeneia 
de periódieos y reeumentes incendiorjunto al eauee.

Existe una continua degradación y pérdida de las masas
existentes por roturación de los agricultores vecinales en áreas
retiradas de núcleos urbanos, y en donde el río Segura no

dispone ni de vía de servicio que lo proteja, ni de lindes del
DPH.

2Exp '195/ 2016
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Debido a que la biodiversidad objeto de este proyecto habita la

Ripisilva y por tanto dependen totalmente de su existencia, la

recuperación del bosque ripario es la mejor actuación de conservación
recomendable para la consolidación de estas especies prioritarias y
por supuesto de todas las demás presentes que constituyen la rica
bíodiversidad fuertemente ligada a las masas de ripisilva aún
existente en el área de actuación del proyecto, donde conviven las

dos únicas reservas naturales de hábitat 92AO existente en la Región
de Murcia.

A través del Acuerdo de Subvención número LIFE13
BIO/ES/I4]7 de la Comisión Europea, de 14 de julio de 2014, se
concedió una ayuda financiera con arreglo al Reglamento (CE) ¡o
614/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de
2007, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente
(LIFE+) a la propuesta del proyecto titulado "Strengthening
associated biodiversity of habitat 9240 and control of invasive alien
species in the Segura river" (Proyecto "RIPISiLVANATURA LIFE").
Este proyecto fue solicitado por la Confederación Hidrográfica del
Segura como beneficiario coordinador y por la Consejería de
Presidencia, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, la
Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE), el Ayuntamiento de
Calasparra, el Ayuntamiento de Cieza y la Universidad de Murcia
como beneficiarios asociados, para el periodo comprendido entre el
01 de septiembre de 2014 y el 31 de agosto de ?O1Q

El Convenio se suscribe de acuerdo con el artículo 4, apartado
4, de las Disposiciones Comunes adjuntas proyecto LIFE13
BIO/ES/00I407 en el que se establece que: *El beneficiario
coordinador concertará con todos los beneficiarios asociados acuerdos
en los que se describa su participación técnica y financiera en el
proyecto. Estos acuerdos serán totalmente compatibles con el
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acuerdo de subvención firmado con la Comisión , haran referencia de
manera precisa a las presentes disposiciones comunes e incluirán,
como mínimo, los aspectos descritos en las directric€s emitidas por la
Comisión,

Asimismo, irán fÍrmados por el beneficiario coordinador y los
beneficiarios asociados, y se notificarán a la Comisión en un plazo de
nueve meses a partir de la fecha de inicio del proyecto, Las

disposiciones del acuerdo de subvención, incluidos los mandatos
previstos en el anexo I (Descripción del proyecto, incluidos un
presupuesto estimativo y los mandatos otorgados al beneficiario
coordinador por los benefíciarios asociados) prevalecerán sobre
cualquíer otro convenio firmado entre el beneficiario asociado y el

beneficiario coordinador que pueda afectar a la aplicación del acuerdo
de subvención.

Por la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente
se ha formulado la oportuna propuesta que ha sido aprobada por esta
Consejería previos los informes y trámites procedentes.

En virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo

establecído en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autonoma de la Region de Murcia y el Decreto 5bl199b/
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la

Administración Regíonal de Murcia, la Consejera de Agua, Agricultura
y Medío Ambiente somete a la consideración del Consejo de Gobierno
la siguiente:

4Exp 1951 2016
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PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración entre la

Confederación Hidrográfica del Segura y la Administración General de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, €ñ calídad de

beneficiario asociado, para el desarrollo de las acc¡ones previstas en

el Proyecto Ripisilvanatura LIFE13/BIO/ÊS/00L407.

Exp 195/ 2016 5
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INFORME JURIDICO

Normativa preceptiva para su emlsión: Artículo 11.1.d) del Decreto

26/2011, de 25 de febrero, por el que se establece la Estructura Orgánica

de la Consejería de Agricultura y Agua.

Examinada la Propuesta para la autorización de la suscripción del

Convenio de Colaboración entre la Confederación Hidrográfica del Segura y

la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, en

calidad de beneficiario asociado, para el desarrollo de las acciones previstas

en el Proyecto Ripisilvanatura LIFE13/BIO/ES/OOI4O7 , se informa

favorablemente, por estimarse ajustada a lo preceptuado en el artículo 7.2.

de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico

de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia y en el artículo 22.L8 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia,

que constituyen su marco legal aplicable.

Murcia, a 72 de julio de 20L6

1Exp 1951 2016
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En Murcia, a de de 2016

REUNIDOS

De una parte, D. Miguel Angel Ródenas Cañada, actuando en nombre y
representación de la Confederación Hidrográfica del Segura, ClF.: Q-3017001-C,
Organismo Autónomo del que tomó posesión como Presidente el 6 de marzo de 2012,
en ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 30 del texto refundido de
la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 112001, de 20 de julio, en
relación con las funciones y atribuciones que los ar1ículos 23 y 24 de dicha disposición
legal les atribuyen a los organismos de cuenca.

De otra parte, Du. Adela lt/larlínez Cachá Martínez, Consejera de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente actuando en el ejercicio del cargo que desempeña para el que fue
nombrada mediante Decreto de la Presidencia n.o 2112015, de 4 de julio, (BORM no

152, 4 de julio de 2015), y en representación de la Administración General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia previa autorización del Consejo de
Gobierno mediante Acuerdo de... .

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen con
plena capacidad juridica y de obrar, con vigencia de las respectivas facultades con
las que actúan, para suscribir el presente Convenio de colaboración y a tal efecto,

EXPONEN

CONVENIO DE COLABORACI N ENTRE LA CONFEDERACI N HIDROG FICA
DEL SEGURA Y LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD
AU.:ì-ÓNO,MA D_E LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE
AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, EN CALIDAD DE BENEFICIARIO
ASOCIADO, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL
PROYECTO RIPISILVANATURA LIFE,l 3/BIO/ES IOO| 407

PRIMERO: Que la Confederación Hidrográfica del Segura es el BENEFICIARIO
COORDINADOR del Proyecto LlFE13/BlO/ES/001407 "LIFE RIPISILVANATURA",
en virtud del Acuerdo de Subvención de 14 de julio de 2014, suscrito entre la
Comísión Europea (CE) y la Confederación Hidrográfica del Segura con arreglo al
Reglamento (CE) no 61 412007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
mayo de2007, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente LIFE+. De
esta manera, el beneficiario coordinador y el beneficiario asociado serán conjunta y
solidariamente responsables de la ejecución de la acción con arreglo a las
condiciones del acuerdo de subvención, y serán responsables del cumplimiento de
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todas las obligaciones legales que les incumban conjunta o individualmente, todo
ello conforme al artículo 6.1 de las Disposiciones Comunes del Acuerdo de
Subvención. Asimismo, el Beneficiario Coordinador constituye el único punto de

contacto con la CE y es el único participante que informa de los progresos técnico,s y

finäncieros.

SEGUNDO: Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante
CARM) a través de la Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente de la
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Región de Murcia, es
BENEFICIARIO ASOCIADO del Proyecto LlFE13/BlO/ES/001407 .LIFE

RIPISILVANATURA", en virtud del Acuerdo de Subvención de 14 de julio de 2014,
suscrito entre la CE y la Confederación Hidrográfica del Segura con arreglo al

Reglamento (CE) no 61 412007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de
mayo de 2007, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente LIFE+, la

cual se comprometió a participar de la manera que se recoge en el formulario 4.4 del
citado proyecto.

Que el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica
411982, de 9 de junio, atribuye a aquélla en el artículo 11.3, la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de media ambiente y normas
adicionales de protección, competencia ésta atríbuida a la Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Ambiente, de acuerdo con el Decreto de la Presidencia n.o

1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional.

Que de acuerdo con el Decreto n.o 10612015, de 10 de julio, de Consejo de Gobierno
(modificado por Decreto no 22512015, de 9 de septiembre), por el que se establecen
los Organos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, se
crea la Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente, con rango de
Subdirección General asignándole las competencias y funciones del Departamento
en materia de en materia de planificación y gestión de espacios naturales
protegidos, de la Red Natura 2000, de los hábitats naturales y de la fauna y flora
silvestres, así como del fomento del medio ambiente y lucha contra el cambio
climático, la representación en la Red de Autoridades Ambientales, la coordinación
interadministrativa ambiental y el secretariado del Consejo Asesor Regional de
Medio Ambiente.

TERCERO: Que el Proyecto L|FE13/B|O/ES/001407 se regirá conforme a los
S g e cumentos de referencia por orden de aplicacion

- Reglamento (CE) no 61 412007, del Parlamento Europeo y del Conseio, de 23
de mayo de 2007, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente
LIFE+.

- Acuerdo de Subvención de 14 de julio de 2014, suscrito entre la Comisión
Europea (CE) y la Confederación Hidrográfica del Segura, que incluye:

- Las Disposiciones Comunes.

a
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- Las Disposiciones Especiales.

- La propuesta de proyecto a que se refiere el Acuerdo de Subvención.

Convenio de colaboración entre la Confederación Hidrográfica del Segura y la
Comuni'dad Auténoma de la Región do Murcíâ, para êl Dêsa-iföllõ dê 1ãS

Acciones Previstas en el proyecto RIPISILVANATURA
LlFE13/BrO/ES/001407

Todo lo anterior regirá los derechos y obligaciones de fa Confederación Hidrogrâfica
del Segura, la CARM y la Comisión Europea.

CUARTO: Este Convenio de colaboración se formaliza conforme a lo estipulado en
el Artículo 4.4 de las Disposiciones Comunes en el que se establece como finalidad
de los acuerdos concertados entre el Beneficiario Coordinador y el Beneficiario
Asociado, la descripción de la participación técnica y financiera de cada uno de ellos
en el proyecto. Según el Artículo 4.4,los acuerdos serán totalmente compatibles con
el acuerdo de subvención firmado con la Comisión, harán referencia de manera
precisa a las presentes disposiciones comunes e incluirán, como mínimo, los
aspectos descritos en las directrices emitidas por la Comisión. Asimismo, irán
firmados por el beneficiario coordinador y los beneficiarios asociados, y se
notificarán a la Comisión en un plazo de nueve meses a partir de la fecha de inicio
del proyecto.

QUINTO: Que basándose en lo anterior, ambas entidades acuerdan suscribir el
presente Convenio de colaboración, que se regirá por las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. ldentificación de las partes conveniantes.

EL BENEFICIARIO COORDINADOR

Nombre de la entidad: Confederación Hidrográfica del Segura. Departamento
Oficina de Planificación Hidrológica
Dirección completa: Plaza Fontes.'1. 30001. Murcia

:

It
Representado por: Miguel Ángel Ródenas Cañada.
Función de la persona: Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura

EL BENEFICIARIO ASOCIADO

Nombre de la entidad: Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Consejería de
Agua, Agricultura y Medio Ambiente. Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio
Ambiente.
Dirección completa: Calle Catedrático Eugenio Úbeda, 3. 30071 - MURCIA.

4
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Rep rese ntad o po r: Ad e la M a rt ín ez- Cachá Mar|ínez.
Función de la persona: Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

SEGUNDA. Objeto

Este acuerdo de cofaboración se establece con respecto al proyecto LIFE:

- (RIPISILVANATURA). RIPISILVANATURA LlFEl3/BlO/ES/001407, en
fecha del 14 de julio de 2014.

- Que transcurre entre e|0110912014 y e|3110812019,

- Con unos costes máximos elegibles de 2.454.611 € y una tasa de financiación
de la UE del 49,75 % de esos costes, lo que supone una aportación máxima
de 1.221.168 € de la UE, con el siguiente desglose entre beneficiario
coordinador, beneficiarios asociados, en función de las acciones ejecutadas
por cada uno, y la aportación de la Unión Europea:

Beneficiario
coordinador

Coste estimado
total€

Contribución
propia

coordinador €

Contribucíón
propia

beneficiarios €

Subvención de
laUE€

CHS 2.454.611 653.04'l s80.402 1.221 168

El acuerdo de subvención (y cualquier modificación del mismo) firmado por el

beneficiario coordinador y la Comisión Europea, con sus disposiciones especiales y

comunes, así como el texto completo del proyecto y demás anexos, forman parte
integrante de este Convenio de colaboración.

Las disposiciones del acuerdo de subvencíón, incluyendo el mandato (disposiciones
comunes: artículo 4.4), tendrán prioridad sobre cualquier otro acuerdo que se
desarrolle entre el beneficiario coordinador y los beneficiarios asociados que pueda

tener algún efecto sobre la aplicación del mencionado acuerdo entre la Comisión y el

beneficiario coordinador.

TERCERA. Duración

La duración del Convenio de colaboración se extiende desde su entrada en vigor en

el momento en el que la última de las dos partes lo ratifica con su firma, hasta su

conclusión en la fecha en la que el beneficiario asociado reciba el pago del saldo
na por pa e n aflo coo

siguientes a la finalizacion del proyecto, el beneficiario asociado se compromete a

colaborar con el beneficiario coordinador en la resolución de cualquier tipo de
solicitud de información que la Comisión Europea pueda realizar dentro de sus
tareas de auditorías posteriores a la finalización del proyecto.

CUARTA. Funciones y obligaciones del beneficiario coordinador

4.1. El beneficiario coordinador:

5
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a) supervisará que la acción se ejecute con arreglo al acuerdo de subvención;

b) será el intermediario de todas las comunicaciones entre los beneficiarios y
la Comisión, salvo que el acuerdo de subvención disponga otra cosa y, en
padicular, el co.ordinador:

i) facilitará de inmediato a la Comisión la información relativa a cualquier
cambio de nombre, dirección, representante legal, así como de su
situación jurídica, financiera, técnica, organizativa o de propiedad de
cualquiera de los beneficiarios,

ii) será responsable de facilitar a la Comisión todos los documentos e
información que pueda precisar en el marco del acuerdo de
subvención, salvo que este disponga otra cosa; cuando se necesite
información de los demás beneficiarios, el beneficiario coordinador
asumirá la responsabilidad de obtener y comprobar dicha información
antes de remitírsela a la Comisión

c) será el único participante que informará directamente a la Comisión de los
progresos técnicos y financieros del proyecto; por tanto, el beneficiario
coordinador establecerá las solicitudes de pago y entregará a Ia Comisión
todos los informes necesarios, de conformidad con lo dispuesto en la
cláusula 10 del presente acuerdo de asociación;

d) adoptará las medidas oportunas para constituir las garantías financieras
exigidas en virtud del acuerdo de subvención;

e) será el único receptor de los pagos en nombre de todos los beneficiarios; el
beneficiario coordinador se asegurará de que se efectúen todos los pagos
oportunos a los demás beneficiarios sin demora injustificada, de
conformidad con los acuerdos concedados con los beneficiarios asociados
como se indica en la cláusula 4.4

0 tendrá la responsabilidad de facilitar todos los documentos necesarios en
caso de controles y auditorías iniciados con anterioridad al pago final de
conformidad con el artículo 32 de las disposiciones comunes.

El beneficiario coordinador no subcontratará ninguna parte de sus
responsabilidades de gestión indicadas en las letras a) a f) del párrafo primero
a los beneficiarios asociados ni a ninguna otra parte.

El balance anual previsto para la CHS es de

2014 2015 2016 2017 2018 2019 TOÏAL

lnqresos 256.713,60 C 256.713,60 C 128.356,80 € 641 .784,00 C

Gastos 51 .485,20 € 397.595,37 € 276.452,15 € 249.464,34 €. 249.463,27 € 70.364,67 €. 1.294.825,00 €

lnversion -205.228,40 € 192.366,97 C 468.819,12 € 461.569,86 € 711.033,13 € 653.041,00 € 653.041,00 €

6



LIFEl3/BrOIES/001407

4.2. Cuando un beneficiario asociado/cofinanciador reduzca su contribución
financiera, el beneficiario coordinador, de común acuerdo con sus beneficiarios
asociados, estará obligado a encontrar los recursos necesarios para que el proyecto

p ueda realizarse correctamente. La Comisión no aumentará en ningÚn caso su

Cõñti¡buCióñ ni êltiþo de cöfiñânCiació n

4.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de las disposiciones comunes, el

beneficiario coordinador aportarâ una contribución financiera al proyecto.

4.4. Las disposiciones del acuerdo de subvención, incluidos los mandatos previstos

en el anexo l, prevalecerán sobre cualquier otro acuerdo firmado entre el beneficiario
asociado y el beneficiario coordinador que pueda afectar a la aplicación del acuerdo
de subvención.

QUINTA. Funciones y obligaciones del beneficiario asociado

5.1. La CARM, como beneficiario asociado:

a) informará inmediatamente al beneficiario coordinador de cualquier
modificación que pueda afectar o retrasar la ejecución de la acción, de la
que tenga conocimiento. La CARM se compromete a participar
directamente en la ejecución técnica de una o varias de las tareas del
proyecto. Sus responsabilidades se describen en el formulario de

candidatura, anexo al presente convenio, documento que tiene prioridad

sobre cualquier otro, siendo la información incluida a continuación un mero
resumen de las tareas de las que el socio es el principal responsable:

TI\REA / ACTIVIDADACCTON
area 1. Elaboración de un Código de Buenas

Prácticas Agrícolas Respetuosas con la Ripisilva
a 2. Elaboración de Protocolos de acciÓn ante

a detección de EEls de fauna

A.3. lmplementación de medidas
administrativas y redacción de
proyectos

Coordinador de la acción y responsable de: Diseño
y firma de los acuerdos de custodia,
asesoramiento legal, coordinación con la
plataforma nacional, informe de gestión sobre la
red de custodia.

C.1 lmplementar una Red de Custodia
delTerritorio de defensa de la
biodiversidad del hábitat 92AO

petencias
SÇ2-Eleeucién del Desli

tramos seleccionados en la acción A3
nde de q

Coordinador de la acción y responsable de: Diseño
creación de un servidor web 2.0 de Green Social
edia "RIPISILVANATURA"; CreaciÓn de una
plicación para dispositivos mÓviles en

multi ataforma RlPl NATURA.

C3. Red de Alerta Temprana a través de
las nuevas Tecnologías de la
lnformación y Comunicación (TlCs),
aplicables tanto para las EEls como
para detención de incendios.

7
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comun¡cación y en otras tareas del proyecto. Por último, otras responsabilidades
pueden ser asignadas al beneficiario durante el proyecto. Estas responsabilidades
serán aprobadas por el conjunto de beneficiarios en las reuniones del Comité
Directivo y se incluirán en el programa de trabajo de la CARM.

8

4 Control de EEls no arbóreas guimiento con personal propio de las
ediante estrategias de ingeniería

ctuaciones de eliminación de EEls no arbóreas,
ógica para fomentar la competencia

nto con visitas de campo como de revisión de la
irecta de las especies autóctonas del

cumentación técnicaar

C.5. Programa de control de EEls
Coordinador de la acción y responsable de:
Fragmentación y aislamiento de las bandas

reas mediante Estrategias de
rbóreas consolidadas y casi monoespecíficas de

ngeniería Ecológica para fomentar la
EEI; Durante el segundo año, selección y talado depetencia directa de las especies

lgunos de los árboles de mayor porte; Control del
utóctonas del lugar

de EEI arbóreas tareas de mantenimiento
uimiento con personal propio de las

C6. Restauración de los HRAs, a través ctuaciones de eliminación de EEls no arbóreas,
e las etapas de sucesión natural nto con visitas de campo como de revisión de la

cumentación técnica
Actuaciones de apoyo a la Coordinador de la acción y responsable de: Balizar

stauración de los HRAs y ala idos Eléctricos existentes junto al río;
nsolidación de Fauna autóctona nstrucción de 2 Miradores de Aves; lmplantacíón

sociada de 2 carteles informativos

Coordinador de la acción y responsable de las
acciones de erradicación directa de EEls de fauna;

C9. Acciones de Prevención de
lncendios

Coordinador de la acción. Tareas de mayor control
y presencía de los agentes ambientales

D2. Seguimiento y evaluación del
Programa de Controlde Flora y Fauna
Exótica lnvasora y Prevención y
Cetección de incendios.

Coordinador de la acción. El objetivo principal de
esta acción es llevar el seguimiento de la Acción
CB.

81. Sensibilización pública y difusión de
todos las acciones y sus resultados

Acciones de sensibilizacion

E2. Diseño y Edición de Material
Divulgativo

Tareas de difusión del Manual de Erradicación de
EEls elaborado en la acciôn A2

F1. Acciones de capacitación de
personal

Coordinador de la acción. Tareas de capacitación
de personal ímplicado en la gestión y conservación
mediante talleres-seminarios y partícipación en
foros.
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b) informará inmediatamente al beneficiario coordinador de cualquier variación
de su situación jurídica, financiera, técnica, organizativa o de la propiedad y

de cualquier cambio de nombre, dirección o representante legal;

c) presentará al beneficiario coordinador en el momento opoñuno:

i) los datos necesarios para elaborar los informes, los estados financieros
y demás documentos contemplados en el acuerdo de subvención; lcs
la CARM no informaráB directamente a la Comisión de los progresos
técnicos y financieros, salvo que esta se lo solicite de manera
explícita. La CARM debe informar al beneficiario coordinador del
avance técnico y de los gastos incurridos en el desarrollo de las

actividades cada tres meses a partir de la fecha de inicio oficial del
proyecto, proporcionando la información que se solicita en el mismo
formato en el que se desarrollan los informes de actividad, de manera
que puedan ser comunicados a la Comisión. Además, la CARM se
compromete a enviar toda la información necesaria para preparar
estos informes de actividad 21 días antes de la fecha de presentación
de éstos:

Tipo de informe

lnforme inicial
lnforme de
actividad
lnforme
intermedio
lnforme de
activídad
lnforme final

Fecha
envío CE

3110512015

3110312016

Fecha envío
coordinador
0910512015
1010312016

3110312017 1010312017

3010612018 0910612018

3010912019 0s10912019

ii) todos los documentos necesarios en caso de auditorías, controles o
evaluación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 32 de las
disposiciones comunes.

iii) cualquier otra información que deba facilitarse a la Comisión en virtud
oe I acuerd degb'vencén;salvo que este requiera que el beneficiario
asociado presente dicha información directamente a la Comisión

5.2. La CARM aportará una contribución financiera al proyecto y podrá beneficiarse
de la contribución financiera de la Comisión de acuerdo con las condiciones
estipuladas en este convenio. El coste estimado de las acciones a desarrollar por la
CARM es de 600.337 €, tal y como se muestra en el siguiente desglose:

9



LIFEI3/BIO/ESiOO14O7

Del presupuesto total estimado para la ejecución de las acciones por parte de la
CARM, ésta aportará al proyecto 300.169 € con cargo a sus recursos financieros
propios. La CARM como beneficiario asociado recibirá de la Confederación
Hidrográfica del Segura como beneficiario coordinador un importe máximo de

300.168 € con cargo a la contribución de la UE.

SEXTA. Obligaciones comunes del beneficiario coordinador y del beneficiario
asociado

6.1. El beneficiario coordinador y los beneficiarios asociados:

a) serán conjunta y solidariamente responsables de la ejecución de la acción
con arreglo a las condiciones del presente acuerdo de subvención;

b) serán responsables del cumplimiento de todas las obligaciones legales que
les incumban conjunta o individualmente;

6.2. El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado mantendrán al día los

libros de contabilidad, de conformidad con las prácticas contables habituales
impuestas por la ley y la normativa vigentes. Para poder justificar los gastos e

ingresos se deberá poner en marcha un sistema de contabilidad analítica
(contabilidad de costes). El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado
deberán conservar, durante todo el proyecto y al menos durante cinco años después
del último pago, toda la documentación justificativa de los gastos e ingresos del
proyecto que se remita a la Comisión, como documentos de licitación, facturas,
órdenes de compra, comprobantes de pago, nóminas, hojas de tiempo y
cualesquiera otros documentos utilizados para el cálculo y la presentación de los

costes. Esta documentación deberá ser clara, precisa y efectiva, y deberá ser
oresentad a a la Comisión cuando sea solicitada. El beneficiario coordinador deberá

Desglose
presupuestoCARM

232.302 €PERSONAL
2.840 €VIAJES

306.700 €
ASISTENCIAS
TÉCNICAS

10.000 €CONSUMIBLES
10.000 €OTROS

OVERHEADS 38.49s €
600.337 €Total

conservar copias de todos los documentos justificativos del beneficiario asociado,
enviadas por este en formato electrónico.

6.3, El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado se asegurarán de que

todas las facturas incluyan una referencia clara al proyecto, vinculándolas con el

sistema de contabilidad analítica.

6.4. En caso de que alguno de los beneficiarios redujese su contribución financiera,
el beneficiario coordinador y el beneficiario asociado deberán encontrar los recursos

10
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necesar¡os para garanlizar la correcta ejecución del proyecto. En ningún caso la

Comisión aumentará su contribución en la tasa de cofinanciación.

6.5. El beneficiario coordinador y los beneficiarios asociados se asegurarán de que

la ayuda comunitaria reciba la publicidad necesaria, según se detalla en el artículo

13 de-las dlépõsiöiô nes comunes

6.6. El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado deberán compartir

libremente los conocimientos técnicos necesarios para garanlizar la correcta

ejecución del proyecto.

6.7. El beneficiario coordinador no podrá actuar, en el marco del proyecto, como

subcontratista o proveedor del beneficiario asociado. El beneficiario asociado no

podrá actuar, en el marco del proyecto, como subcontratista o proveedor del

beneficiario coord inador.

SEPTIMA. Subcontratistas

7.1. Cualquier beneficiario asociado de carácter público debe respetar las normas

aplicables en materia de contratación pública, de acuerdo con las Directivas

comunitarias en la materia y la legislación nacional y regional que le sea de

aplicación. En los contratos superiores a 125.000 €, el beneficiario asociado de

carácter privado deberá solicitar ofertas a los subcontratistas potenciales y adjudicar

el contrato a aquel que presente la mejor relación calidad-precio. Al hacerlo, deberá

observar ante los candidatos los principios de transparencia e igualdad de trato y
evitará cualquier conflicto de interés. Las normas sobre licitaciÓn citadas en los dos

párrafos anieriores se aplicarán también en caso de adquisición de bienes de

equrpo.

7.2. Todas las facturas emitidas por los subcontratistas deberán incluir una

referencia clara al proyecto LIFE+ (número y título o título resumido) y al pedido /

subcontrato emitido por el beneficiario asociado. En caso de no incluir esta

referencia, el beneficiario asociado deberá estampar un sello en la factura original

donde se informe sobre la imputación del gasto reflejado en la factura al proyecto

LIFE, con la referencia exacta de dicho proyecto. Todas las facturas deberán ser lo

suficientemente detalladas para permitir la identificación de los distintos elementos

del servicio prestado (es decir, una descripcíón clara y el precio de cada elemento).

ocTAVA- Resoonsabilidad civil

8.1. El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado asumirán toda la
responsabilidad frente a terceros, incluidos los daños de cualquier tipo que se les

cause durante la ejecución del proyecto.

NOVENA. Conflicto de intereses

ll
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9.1. El beneficiario coordinadory el beneficiario asociado se comprometen a tomar
todas las medidas necesarias para prevenir cualquier riesgo de conflicto de intereses
que pudíera afeclar a la ejecución imparcial y objetiva del acuerdo de subvención.

Tales conflictos podrían surgir en particular como consecuencia de intereses
- eCónómicös, äfinidãde5 ÞólítíCãS o näcionaleS, Víñõulos lamrlrares o aïecttvos o

cualquier otro interés compartido.

9.2. Cualquier situación que constituya o pueda conducir a un conflicto de intereses
durante la ejecución del acuerdo de subvención deberán ser puestas en
conocimiento de la Comisión, por escrito y sin demora.

El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado deberán adoptar sin demora
las medidas necesarias para resolver esta situación.

La Comisión se reserva el derecho de verificar que esas medidas son adecuadas y
puede tomar ella misma medidas adicionales si lo considera necesario.

OÉClnnO. lnformes técnicos de actividad

10.1. El beneficiario coordinador debe informar periódicamente a la Comisión sobre
los avances y los logros del proyecto LIFE+ a través de la presentación de los
siguientes informes:

Tipo de informe
lnforme inicial
lnforme de actividad
lnforme intermedio
lnforme de actividad
lnforme final

Plazo
3110512015
3110312016

3110312017

3010612018
3010912019

10.2. La CARM debe proporcionar, con la debida antelación, toda la información
pertínente al beneficiario coordinador (fecha límile 21 días antes del plazo de
presentación de informes a la Comisión) y garanlizará su disponibilidad en caso de
que se requiera información adicional por parte de la Comisión o del beneficiario
coordinador.

10.3. Las fechas de presentación son las incluidas en la propuesta de proyecto y
solo pueden modificarse tras un acuerdo entre la Comisión y el beneficiario

oÉClVlO PRIMERA. Actividades de comunicación, publicidad de la ayuda
comunitaria y productos audiovisuales

11.1. El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado darán publicidad al
proyecto y sus resultados, mencionando siempre la ayuda comunitaria recibida.
Cada informe de actividad incluirá pormenores sobre este punto.

t2
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11.2. El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado dejarán constancia de la
ayuda europea en todos los documentos y soportes de comunicación elaborados en

el marco del proyecto, utilizando el logotipo de LIFE proporcionado por la Comisión.
En el caso del material audio-visual, los títulos de crédito al principio o al final
inClùíián únä ménöióñ exþlícita y legible de lä SubVeñcíón ttFE(ÞoiêiemÞlo: <iCon lã
contribución del instrumento financiero LIFE de la Unión Europea>).

11.3. El logotipo de LIFE no puede ser considerado como una etiqueta de calidad o

ecológica certificada. Su uso se limitará a las actividades de divulgación.

11.4. El beneficiario coordinador debera crear un sitio web del proyecto o utilizar uno
existente para divulgar las actividades, avances y resultados del proyecto. La

dírección de internet en la que los principales resultados del proyecto se pongan a

disposición del público deberá indicarse en los informes. Este sitio web estará en

línea a más tardar seis meses después del inicío del proyecto, se actualizará
regularmente y se mantendrá durante al menos cinco años después del final del
proyecto. El beneficiario asociado deberá proporcionar información para apoyar la

divulgación del proyecto.

11.5. El beneficiarío coordinador y el beneficiario asociado deberán instalar y

mantener paneles informativos acerca del proyecto en los emplazamientos donde se

lleve a cabo, en lugares estratégicos accesibles y visibles para el público. Los
paneles deberán incluir siempre el logotipo de LIFE.

11.6. Todos los bienes de equipo adquiridos por el beneficiario asociado 
"n 

ei marco
del proyecto llevarán el logotipo de LIFE, a menos que la Comisión especifique lo
contrario.

11.7. No obstante lo dispuesto en el artículo 13, la Comisión estará autorizada a

publicar, en cualquier forma y medio, incluido internet, toda la información
relacionada con el proyecto o producida por este que considere pertinente. El

beneficiario coordinador y el beneficiario asociado otorgarán a la Comisión el

derecho no exclusivo de reproducir, doblar si fuese necesario, distribuir o utilizar
cualquier documento audiovisual producido por el proyecto, en todo o en parte, sin

límite de tiempo, con fines no comerciales, incluso durante actos públicos. No

obstante, la Comisión no se considerará <coproductora>. La Comisión se reserva el

derecho a ulilizar las fotografías presentadas en los distintos informes mencionados
en el artículo 11 para ilustrar cualquier material informativo que produzca. Se
compromete a acreditar su procedencia mediante el número de referencia del
proyecto.

DECIMO SEGUNDA Confidencialidad

12.1. La Confederación Hidrográfica del Segura y la CARM se comprometen a

preservar el secreto de cualquier documento, información u otro material que se les

transmita confidencialmente y cuya divulgación pueda perjudicar a la otra parte o a
la Comisión Europea. Las partes permanecerán vinculadas por esta obligación

13
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después de la fecha de finalización del proyecto. Los datos de carácter personal

incluidos en el proyecto se introducirán en una herramienta de gestión electrónica
que se pondrá a disposición de la Comisión Europea, otras instituciones de la UE y
el equipo externo de seguimiento, que están sujetos a un acuerdo de

cõñfideRf¡ãli-dãì. ESta hêri'äm¡êRtâ dC-_ gêsfión -Se -Utilizã e-xelusivãmeRte -Bärâ

gestionar proyectos Ll FE.

DÉclMO TERCERA. Estados financieros

13.1. En cuanto a la declaración final de gastos e ingresos, el beneficiario asociado
facilitará al beneficiario coordinador un <estado financiero recapitulativo> fechado y

firmado antes del 31/03/2017 para el estado financiero intermedio y del 3010912019
para el estado final. Los resúmenes que se incluirán en los informes de actividad
deben ser enviados al beneficiario a más tardar 21 días antes de la fecha límite de
presentación.

13.3. El beneficiario asociado deberá informar sobre los costes incurridos según se

especifica en las disposiciones comunes y el acuerdo de subvención. En particular,

el beneficiario asociado deberá cumplir con la Parte ll <Disposiciones financieras>
de las disposiciones de la Comisión.

DÉCIMO GUARTA. Costes subvencionables estimados y contribución
financiera de beneficiario asociado y beneficiario coordinador

14.1. De acuerdo con la <Declaración del beneficiario asociado>, éste desarrollará
acciones que representan un coste total estimado de 600.337 €, distribuido según el

siguiente cuadro:

% SOBRE EL
COSTE
TOTAL

TOTAL COSTES (€)CATEGORIAS DE GASÏOS

38,70%232.302,00 €1. PERSONAL

0,470k2. VIAJES 2.840,00 €

51,090/0306.700,00 €3. ASISTENCIA EXTERNA

4. BIENES DURADEROS

INItrRAtrSTRI IIìTI IRA 000€ 0.00%

0,000/00,00 €EQUIPAMIENTOS

PROTOTIPO 0,00 €

0,00%0,00 €
5. ARRENDAMIENTO
COMPRA DE TIERRAS

o

1,670/010.000,00 €6. CONSUMIBLES

1 ,670/o10.000,00 €7. OTROS COSTES

l4
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8. GASTOS GENERALES 38.495,00 €

TOTAL 600.337,00 € 100,00%

6,410/o

Parala imputación de todos los gastos que se produzcan durante su periodo

de ejecución, se han habilitado los siguientes proyectos de inversión:

- Dentro del Capítulo 2 "Gastos Corrientes en Bienes y Seryicios", el
proyecto de inversión 43801 "PROGRAMA LIFE+RIPISILVANATURA
GASTOS CORRIENTES-", para la imputación de gastos corrientes.

- En el Capítulo 6 "lnversiones Reales", el proyecto de inversión 43806
"PROGRAMA LlFE+RIPlSILVANATURA", para las inversiones.

14.2. El beneficiario asociado aportará al proyecto 300.169 € con cargo a sus
recursos financieros propios.

14.3. Sobre la base de la cantidad del apartado 14.1, el beneficiario asociado
recibirá del beneficiario coordinador un importe máximo de 300.168 € con cargo a la
contribución de la UE.

14.4.- La distribución presupuestaria estimada por anualidades correspondiente a la
CARM sería la siguiente:

La financiación con recursos propios de la CARM se realizará del siguiente
modo:

CAPITULO 06: PROYECTO DE INVERSION 43.806 CAPITULOS 01 Y 02 (Fondos propios 100%)

Personal
Viajes y
dietas

lnversión
total

Capítulo 6
(1oo%)

Fondos LIFE
(82,1e%)

Fondos propios
(17,81%)

Capítulos 1 Y
2Años

0,00 € 10.757,98 €.567,00 € 122,83 € 10.068,15 € 10.068.15 €2014 689.83 €

65.363,09 €38.334,13 € 38.334,13 € 0,00 €2015 27.028,96 C 22.216.16 € 4.812,81 €.

62.000,00 € 250,00 € 183.838,13 €121.588,13 €. 99.938,02 € 21 .650 ,11 € 62.250,00 €2016

177.693,34 €.21 .651 ,04 € 56.100,00 € 55.000,00 € 1 .100,00 €2017 121 .553.34 € 99.942,30 €

a^4 a 14 aît aâ Ê Ão nrìa o/,f € 4t 7A2 /1t Ê 1^ 
^nn 

nn € ¿q qnn nrì € 1 10000€ 11A 392 3^ ê

390,00 € 44.292,10 €18.495,58 € 4.006,80 € 21.789,72 € 21.399,72 €.2019 22.502,38 €

2.840,00 € 600.337,00 €300.168,00 € 65.027,00 €. 235.142,00 €
232.302,00

€.
Total 365.19s,00 €
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,/ Por un lado, con imputación de horas de personal funcionario y gastos de

dietas dentro de los capítulos 1 y 2 del presupuesto de gastos , que no

tendrán reflejo presupuestario.

'/ EJ reslo d-e aportación por un jmp,orte de 65,027 €, se hará mediante la

incorporación de fondos propios dentro del proyecto de ínversión 43806
"PROGRAMA LIFE+RIPISILVANATURA" del capítulo 6 del presupuesto de
gastos de la CARM, con cargo a las partidas presupuestarias

correspondientes.

El otro 50% financiado por la Comisión, 300.168,00 €, servirá para financiar el resto

de inversiones previstas en el proyecto y se incorporarán dentro del proyecto de

inversión 43806.

14.5. Los costes totales estimados incurridos por el beneficiario asociado se

revisarán periódicamente durante el proyecto. De común acuerdo con el beneficiario
coordinador (que tendrá en cuenta los costes totales del proyecto), los importes
indicados en el presente artículo podrán ser modificados, siempre que las

modificaciones estén en consonancia con el acuerdo de subvención en lo que se

refiere al presupuesto del proyecto.

14.6. El coste estimado de las acciones desarrolladas por la CHS es de 1.294.825 €,

de los cuales un máximo de 641.784 € será aportado por la Unión Europea en

concepto de contribución de la Comisión Europea y 653.041 € serán recursos
financieros propios. Según la propuesta del proyecto aprobada por la Comisión, este
presupuesto se divide en las siguientes categorías presupuestarias:

PERSONAL 519.200
VIAJES 43.450
ASISTENCIAS TECNICAS 639.1 87

FUNGIBLES 7.500
OVERHEADS 85.488

Total 1.294.825

La aplicación presupuestaria con cargo a la cual la Confederación Hidrográfica del
Segura financiará los 653.041 € vendrán reflejados en el Programa de Gastos de la
CHS: PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO ORGANISMOS
AUTÓNOMOS. Presupuesto d.e ingresos: Sección: 23 MINISTERIO DE

AGRICULTURA, ALIMENTACION Y MEDIOAMBIENTE. Organismo: 109
DEL SEGURA Prqg¡ama 452A. Capítulo l:

Gastos de personai (Art. 12 Funcionarios), Capiiulo ll: Gastos corrientes en bienes y
servicios (Art. 23 lndemnización por razon de servicio) y Capítulo Vl: lnversiones
REALES (Artículo 61 Proyecto de inversión 2014.23.232.0001 "Proyecto LIFE" " y
Artículo 64 Estudios y proyectos de colaboración técnica 2003.23.232.0005).

14.7. La liquidación final del proyecto estará basada en la estimación que la

Comisión haga del estado financiero final y, particularmente, de los costes
subvencionables aceptados.

l6
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oÉclv¡o QUINTA. Formas de pago

15.1. Todos los pagos deberán realizarse en la siguiente cuenta bancaria del
beneficiario asociado:

Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente. Secretaría General:
Consejería de Agua, Agrícultura y Medio Ambiente.

CIF: 5-3011001-l

CCC: 00496660 7 1 251 60267 Bg

Entidad: 0049 Banco de Santander

Oficina: 6660

DC:71

CUENTA: 2516026789

Dirección: Calle Trapería ,B CP 30001 MURCIA

IBAN: ES460049666071 251 60267 Bg

BIC: BSCHESMM

15.2. El régimen de pago seguirá los pagos efectuados por la Comisión al
beneficiario coordinador, siendo éste responsable de proceder al pago dentro de los
45 días a partir de la recepción de los fondos. No obstante, el régimen de pago
dependerá también de las tareas realizadas por el beneficiario asociado, pudiéndose
retrasar los pagos en función del progreso de éste en la ejecución de las tareas del
proyecto para lo cual el beneficiario coordinador tendrá la potestad de solicitar
información suplementaria sobre el desarrollo de las tareas del beneficiario
asociado. En caso de que dicho desarrollo de tareas no se ajuste a lo dispuesto en
el proyecto el beneficiario coordinador podrá, previa información al Comité Directivo
del proyecto, suspender o reducir el siguiente pago hasta que el beneficiario
asociado no complete las tareas requeridas.

Con respecto a estos pagos, la parte correspondiente acada socio será decidida por
el beneficiario coordinador independientemente de la mera distribución aritmétíca del
presupuesto y de la cofinanciación entre los socios, atendiendo el esfuerzo
financíero realizado por cada uno de ellos durante el período de tiempo objeto del
pago. No obstante, el presupuesto total y la contribución de la UE al proyecto
seguirán siendo los mismos que se indican en el texto aprobado del proyecto, siendo

que deben transferirse y las fechas en las que se hagan efectivos dependerán de la
fecha en que el beneficiario coordinador reciba los fondos de la Comisión y del nivel
de cumplimiento de las tareas del beneficiario asociado. Los importes y las fechas
de pago orientativas son:

Fecha lmporte
Junio 2015 180.100,80 €
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\Aarzo 2017 60.033,60 €
Septiembre
2019 60.033,60 €

Las transferencias a realizar desde CHS a la cuenta de la CARM tendrán las
siguientes fechas orientativas y cantidades, dependiendo finalmente de las fechas
en las cuales la Comisión Europa haga efectiva la transferencia de fondos a CHS:

Septíembre
2014

Junio 2015 Marzo 2017
Septiembre

2019
TOTAL

lngresos de la CE
a CHS

488.467,20
€

0,00 €
488.467,20

I
i.

244.233,60 €.
1.221.168

C
c.

Cantidad
correspondiente a
la CARM

0,00 € 180.100,80 € 60.033,60 € 60.033,60 € 300.168 €

15.3. El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado acuerdan que todos los
pagos se consideren como pagos de prefinanciación hasta que la Comisión haya
aprobado los informes finales técnicos y financieros y haya transferido el pago final
al beneficiario coordinador.

15.4. El beneficiario coordinador transferirá la parte del pago final que corresponda
al beneficiario asociado una vez que la Comisión haya realizado el pago final, y
podrá incorporar una disposición según la cual el beneficiario coordinador
recuperaría los importes indebidamente pagados al beneficiario asociado.

DECIMO SEXTA. Auditoría financiera de la Comisión

16.1. La Comisión o cualquier representante autorizado porella, podrán efectuar una
auditoría al beneficiario coordinador o beneficiario asociado en cualquier momento
durante el período de ejecución del proyecto y los cinco años posteriores al pago

final de la contribución de la Unión, al que se refiere el artículo 28.4 de las
d isposiciones comunes.

16.2. La auditoría se realizará de forma confidencial.

16.3. La Comisión o cualquier representante autorizado tendrá acceso a la

documentación necesaria para determinar la elegibilidad de los costes de los
beneficiarios, como facturas, extractos de nómina c Árr{onocJ, Vr VV¡ tVV rlo ôrrnînr1vv, |,},¡ ut

comprobantes de pago, hojas de tiempo y cualquier otro documento utilizado para el

cálculo y la presentación de los costes.

16.4. La Comisión adoptará las medidas adecuadas para garantizar que sus
representantes autorizados respeten la confidencialidad de los datos a los que
tengan acceso o que les hayan sido facilitados.

16.5. La Comisión podrá verificar el uso que el beneficiario coordinador y el

beneficiario asociado hayan dado a la contribución financiera de la Unión.
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16.6. Las conclusiones de la auditoría se enviarán al beneficiario coordinador. El

beneficiario coordinador dispondrá de un plazo de un mes tras su recepción para

comunicar sus observaciones a la Comisión. La Comisión podrá decidir no tener en

cuenta las observaciones presentadas fue ra de plazo

16.7. La Comisión, basándose en las conclusiones de la auditoría, tomara todas las

medidas que considere necesarias, incluida una orden de recuperación de la

totalidad o parte de las cantidades que haya abonado.

16.8. En el caso de las órdenes de recuperación emitidas por la Comisión, el

beneficiario asociado se compromete a reembolsar la cantidad señalada por la

Comisión en su informe de auditoría en los términos y plazos establecidos por esta.
Las posibles divergencias entre el beneficiario asociado y el beneficiario coordinador
no podrán afectar al proceso de recuperación iniciado por la Comisión, y deberán ser
resueltas más tarde dentro del consorcio.

16.9. El Tribunal de Cuentas podrá comprobarcómo se ha empleado la contribución
financiera de la Unión en el marco del presente acuerdo de subvencíón, siguiendo
para ello sus propíos procedimientos.

16.10. En virtud del Reglamento (CE, Euratom) no 2185/96 del Consejo y del
Reglamento (CE) no 107311999 del Parlamento Europeo y del Consejo, la Oficina
Europea contra el Fraude (OLAF) podrá también efectuar verificaciones e

inspecciones in situ con arreglo a los procedimientos previstos en la normativa de la
Unión para la protección de los intereses financieros de la Unión Europea contra el
fraude y otras irregularidades. Cuando proceda, los resultados de esos controles
podrán dar lugar a decisiones de recuperación por la Comisión.

DÉGIMO SÉpf¡mn. Verificaciones e inspecciones

17.1. El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado se comprometen a
permitir al personal de la Comisión y a las personas autorizadas por ella el acceso
adecuado a los lugares o locales donde se esté llevando a cabo el proyecto y a
todos los documentos referentes a su gestión técnica y financiera. El acceso de las
personas autorizadas por la Comisión podrá estar sujeto a los acuerdos de
confidencialidad que se establezcan entre esta y el beneficiario coordinador.
17.2. Estas verificaciones podrán emprenderse hasta cinco años después del pago
final al que se refiere el artículo 28.4 de las disposiciones comunes.
17.3. Las verificaciones se realizarân de forma confidencial.
17.4. El beneficiario coordinador y el beneficiario asociado prestarán la adecuada
asistencia a la Comisión o a sus representantes autorizados.

oÉClVlO OCTAVA. Resolución del acuerdo de colaboración

El convenio de colaboración puede resolverse en los términos del artículo 1B de las
disposiciones comunes. El beneficiario coordinador o el beneficiario asociado
pueden poner fin al convenio de colaboración, pero en ningún caso las tareas
previstas hasta la fecha de resolución podrán dejar de efectuarse: Si el beneficiario
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asociado decidiese dar por terminado el convenio de colaboraciÓn, sea por razones
económicas o técnicas, las disposiciones establecidas en el artículo 19 serán
respetadas y se le podrá solicitar el reembolso de las cantidades recibidas.

OÉC¡mO NOVENA. Legislación aplicable y jurisdicción.

- Se firmarán dos versiones de este acuerdo, una en inglés y otra en español.
En caso de controversia, prevalecerá la versión española.

- A falta de acuerdo amistoso, un tribunal competente en la Región de Murcia
tendrá competencia exclusiva para pronunciarse sobre cualquier litigio entre
las partes contratantes en relación con este acuerdo.

- La legislación aplicable a este contrato será la legislación española.

Hecho en Murcia el de de 2016

Por el beneficiario coordinador Por el beneficiario asociado

Fdo. Miguel Ángel Ródenas Cañada Fdo. Adela Marlínez-Cachá Martínez

ANEXOS:

- Acuerdo de subvención firmado entre la Comisión Europea y el beneficiario
coordinador.

- Si procede: enmiendas al acuerdo de subvención firmado entre la Comisión
Europea y el beneficiario coordinador.

- Disposiciones comunes.

- Propuesta de proyecto revisada.
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ORDEN DE LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, AGUA Y MEDIO

AMBIENTE DE LA REGIóru OT MURCIA

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/L982, de 9 de junio,

atribuye a ésta, en su artículo 11.3), competencia de desarrollo

legislativo y ejecución en mater¡a de protección del medio ambiente,

Por Decreto de la Presidencia ¡.o IB/20I5, de 4 de julio, de

reorganización de la Administración Regional la Consejería de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente, se atribuye a la Consejería de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente la propuesta, desarrollo y ejecución de

las directrices generales del Consejo de Gobierno en mater¡a de

medio ambiente

El Decreto ¡.o L06/20L5, de 10 de julio, de Consejo de

Gobierno , eor el que se establecen los Órganos Directivos de la

Consejería de Agua, Agricultura Y Medio Ambiente (modificado por

Decreto ¡o 225/2015, de 9 de septiembre), crea la Oficina de

Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente, con rango de

Subdirección General asignándole las competencias y funciones del

Departamento en materia de en materia de planificación y gestión de

espacios naturales protegidos, de la Red Natura 2000, de los hábitats

naturales y de la fauna y flora sllvestres, así como del fomento del

medio ambiente y lucha contra el cambio climático, la representación

en la Red de Autoridades Ambientales, la coordinación

interadministrativa ambiental y el secretariado del Consejo Asesor

Regional de Medio Ambiente.
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El bosque de ribera se corresponde en la Región de Murcia con

los "Bosques galería de Salix alba y Populus alba" cuyo código hábitat

es el *92A0" según la Directiva 92/43lCE del consejo de 21 de mayo

de 1992 relativa a la conservac¡ón de los hábitats naturales y de la

fauna y flora silvestres. Mediante este proyecto LIFE se pretende el

fortalecimiento de la biodiversidad asociada a este hábitat, Y el

control de las especies exóticas invasoras de la cuenca del Segura.

Los principales problemas que plantea la biodiversidad en el

área, a los cuales el proyecto RIPISILVANATURA va dirigido, son los

sig u ientes :

La Biodiversidad se encuentra fuertemente amenazada entre los

dos espacios protegidos riparios de la Región de Murcia, Cañón

de Almadenes y Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa/ por

la inexistencia de hábitat primigenio siendo sustituido por

Especies Exóticas Invasoras

La situación actual es de predominio de las Especies Exoticas

Invasoras Vegetales, tales como Opuntia máxima,

Washingtonia filifera y robusta, Eucaliptus camadulensis,

Robinia pseudacacia, Phoenix canariensis, Y especialmente

Arundo donax, en los tramos del río Segura del proyecto,

. Los Hábitats de interés comunitario riparios no prioritarios/ se

eneuentran afeetados eR gran parte de loreauees, asÊ€on'ìo los

Hábitats de interés comunitarío Prioritarios, existentes en el

tramo del río objeto.

La Fauna Prioritaria dependiente de sus hábitats, existente en

los cauces del Proyecto se encuentra muy amenazada tanto por
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la perdida de hábitat como por desplazamiento de EEIs de

fau na.

Existencia de una fuerte carga contaminante erivada de

fitosanitarios y pesticidas de los cultivos agrícolas aledaños.

Existencia de periódicos y recurrentes incendios junto al cauce.

Existe una cont¡nua degradación Y pérdida de las masas

existentes por roturación de los agricultores Vec¡nales en áreas

retiradas de núcleos urbanos, Y en donde el río Segura no

dispone ni de vía de servicio que lo proteja, ni de lindes del

DPH.

Debido a que la biodiversidad objeto de este proyecto habita la

Ripisilva y por tanto dependen totalmente de su existencia, la

recuperación del bosque ripario es la mejor actuación de conservación

recomendable para la consolidación de estas especies prioritarias y

por supuesto de todas las demás presentes que constituyen la rica

biodiversidad fuertemente ligada a las masas de ripisilva aún

existente en el área de actuación del proyecto, donde conviven las

dos únicas reservas naturales de hábitat 92A0 existente en la Región

de Murcia.

A través del Acuerdo de Subvcnc"lon número LIFE13

BIO/ES/1407 de la Comisión Europea, de L4 de julio de 2014, se

concedió una ayuda financiera con arreglo al Reglamento (CE) ¡o

614/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de

2007, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente

(LIFE+) a la propuesta del proyecto titulado "Strengthening
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associated biodiversity of habitat 92A0 and control of invasive alien

spec¡es in the Segura river" (Proyecto "RIPISILVANATURA LIFE").

Eg!e_ p!:oye_cto

Segura como

fue solicitado por la Confederación H fica del

beneficiario coord¡nador y por la Consejería de

Presidencia, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, la

Asociacíón de Naturalistas del Sureste (ANSE), el Ayuntamiento de

Calasparra, el Ayuntamíento de Cîeza y la Universidad de Murcia

como beneficiarios asociados, para el periodo comprendido entre el

01 de septiembre de 2014 y el 31 de agosto de 2079.

El Convenio se suscribe de acuerdo con el artículo 4, apartado

4, de las Disposiciones Comunes adjuntas proyecto LIFE13

BIO/ES/001407 en el que se establece que: *El beneficiario

coordinador concertará con todos los beneficiarios asociados acuerdos

en los que se describa su participación técnica y financiera en el

proyecto. Estos acuer.dos serán totalmente compatibles con el

acuerdo de subvención firmado con la Comisión , harán referencia de

manera precisa a las presentes disposiciones comunes e incluirán,

como mínimo, los aspectos descritos en las directrices emitidas por la

Comisión.

Asimismo, irán firmados por el beneficiario coordinador y los

beneficiarios asociados, y se notificarán a la Comisión en un plazo de

nueve meses a partir de la fecha de inicio del proyecto. Las

disposiciones del acuerdo de subvención, incluidos los mandatos

previstos en el anexo I (Descripción del proyecto, incluidos un

presupuesto estimativo y los mandatos otorgados al beneficiario

coordinador por los beneficiarios asociados) prevalecerán sobre

cualquier otro convenio firmado entre el beneficiario asociado y el
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beneficiario coordinador que pueda afectar a la aplicación del acuerdo

de subvención.

Habiéndose cumpl¡mentado la tramitación del expediente por la

Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente Y

considerando que la actividad objeto del citado Convenio se encuadra

en el ámbito de las competencias que legalmente tiene atribuidas

esta Comunidad Autónoma Y en virtud de las facultades que me

confiere el artículo 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen iurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, €fl relación con el

artículo 8.1 del Decreto 56/L996, de 24 de julio, por el que se dictan

normas sobre la tramitacÍón de convenios en la AdminÍstración

Regional de Murcia,

DISPONGO;

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración

entre la Confederación Hidrográfica del Segura y la Administración

General de la Comunidad Autónoma de la Rqg¡ ón de Murcia, a través

de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, en calidad

de beneficiario asociado, para el desarrollo de las acc¡ones previstas

en el Proyecto Ripisilvanatura LIFE13/BIO/ES/00I407 '
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SEGUNDO.- Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de

GpÞi-erne para autorizar la ce,lebración del Conv-enio

menc¡onado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2.ñ)

de la Ley 7/2004, de 28 de dÍciembre y en el art.22.18 de la Ley

6/2004.

Murcia, a t2 de julio de 2O16

LA CONSEJERA DE AGUI\/ AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Adela Martínez-Cachá Martínez
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Ambiente

Secretaría General

INFORME

ASUNTO: CONVENIO Db COLABORACION ENTRE LA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁTICN DEL SEGURA Y LA

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE AGUA,

AGRICULTURA Y MEDiO AMBIENTE, EN CALIDAD DE BENEFICIARIO

ASOCIADO, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCiONES PREVISTAS

EN EL PROYECTO RIPISILVANATURA LIFE |3/BLO/ES/OO1407

Se remite por la Oficina de Impulso Socioeconóm¡co del Medio

Ambiente el proyecto de Convenio indicado en el título del presente

informe, por lo QUe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7

apartado 1o del Decreto 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula

el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de

Murcia, por el Servicio Jurídico de esta Consejería se emite el

presente ínforme.

sM/t95120t6
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OBJETO Y REGIMEN JURÍDICO

EI pre_sente c,olvelio se estaþ!le,ç,e ço¡ respe_cto alproyecto LIFE

<RIPISILVANATURA>. RIPISILVANATURA LIFE13/BIO/ES/001407.

Este proyecto LIFE pretende controlar la expansión de especies

exóticas invasoras en la ribera del cauce, especialmente de la caña

(Arundo donax), la cual ha provocado una pérdida de la

biodiversidad, y consecuentemente de las especies que de un modo

natural medran junto al cauce (Populus, Salix, Fraxínus etc). Se

pretende fundamentalmente potenciar los hábitats asoc¡ados al río

Segura, favoreciendo la colonización del bosque de ribera con

especies autóctonas de la vega alta del Segura en Murcia, en el tramo

que abarcan los municipios de Moratalla, Calasparra y Cieza.

Dicho objeto debe constar, de acuerdo con el artículo 7.4 del

Decreto 56/96, de 24 de julio, en la Memoria Justificativa de la

Dirección General de Medio Ambiente, en la que se describen los

objetivos propuestos, los compromisos de colaboración contemplados

y las razones que justifican la suscripción del convenio.

Al presente Proyecto de Convenio que se informa, al tratarse de

un instrumento de colaboración entre nuestra Administración a través

Confederación Hidrográfica,le resulta de aplicación lo dispuesto en el

artículo 6 de la Ley 3O/L992 de 26 de noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común y más en concreto, lo dispuesto en la Ley

7/2OO4, de 28 de dÍciembre, de Organización y Régimen Jurídico de

2sMir95/20r6
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Secretaría General

la Administración Pública y en concreto su Capítulo II del Título f,

dedicado a las Relaciones de la Administración Pública de la

Com dad Autónomq co-n otras Adminislrac-ion-es y que aba rca los

artículos 5 a 9. Además, habrá de tenerse en cuenta en lo que resulte

de aplicación, la regulación contenida en el Decreto 56/L996 de 24

de julío, por el que se regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la

Administración Regional de Murcia.

En efecto, el artículo 5 de la Ley 7/2OO4, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública, establece que las relaciones de colaboración de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma con otras

Administraciones públicas en el ámbito de sus respectivas

competencias, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas

y términos previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso,

mediante los convenios. Así pues, el legislador concibe al Convenio

como el instrumento ordinario de colaboración entre Administraciones

Públicas.

De otra parte, en cuanto a la documentación que obra en el

expediente, esta es la siguiente:

1. Proyecto del Convenio de Colaboración.

2. Memoria Justificativa de la Oficina de Impulso

Socioeconómico del Medio Ambiente de 15 de febrero de 2016,

en la que se describen los objetivos propuestos, los

3sM/195/20 r6
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compromisos de colaboración contemplados y las razones que

justifican la suscripción del convenio.

3. Memoria Económica de la Oficina de Impulso SocioeconómÍco

del Medio Ambiente de 24 de febrero de 20L6.

4. Propuesta del Director de la Oficina de Impulso

Socioeconómico del Medio Ambiente de 15 de marzo de 2016

sobre la necesidad de tramitar un Convenio en esta mater¡4,

CONTENIDO

Según lo establecido en el artículo 6 de la citada de la Ley

7/2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de

la Administracíón Pública establece en su apartado 3o que los

Instrumentos de formalización de los Convenios deberán especificar

los siguientes extremos:

a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad iurídica

con la que actúa cada parte.

c) El objeto del Convenio, así como las obligaciones de todo

orden que asumen las partes. También precisarán la entidad

participante que haya de asumir la eiecución.

4sM/ r 95/2016



rr¡ltrã,

w
Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente

Secretaría General

d) Su financiacion

por el que se otorga la previa autorización o aprobac¡ón, según

proceda, así como la autorización otorgada por la Asamblea Regional

o por las Cortes Generales cuando éstas fuesen precept¡vas.

f) El plazo de vigencia que deberá ser determ¡nadol lo que no

impedirá su prórroga expresa, s¡ así lo acuerdan las partes firmantes

del conven¡o.

g) La extinción por causa distinta a la prevista en el apartado

anter¡or, así como la forma de liquidar las obligaciones que se hallen

en curso en tal supuesto.

Además el apartado 4o del citado precepto señala que "cuando

se cree un órgano mixto de vigilancia y control, éste resolverá los

probtemas de interpretación y cumpl¡miento que puedan plantearse

respecto de los conven¡os de colaboración".

Se comprueba que el presente Convenio incluye los

requisitos mínimos enumerados más arriba, ya que conteniendo

meneién de los érganos que eelebran el eonvenio y la eapaeidad

jurídica con la que actúa cada parte, la competencia que ejercen, la

regulación del objeto, la expresión de las obligaciones que se

contraen, e I plazo de vigencia, recogiéndose expresamente la

posibilidad de prórrogâ, y otras formas de extinción, y la referencia al

5sMtr95t20r6
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acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se otorga la previa

autorización para la suscripción del Convenio.

COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

En cuanto a la aprobación, autorización Y suscr¡pción del

Convenio, hemos de tener en cuenta lo siguiente:

La competencia para aprobar el presente Convenio

corresponde, según prescribe el artículo B del Decreto 56/7996 de 24

de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se

dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la

Administración Regional de Murcia, a los Consejeros en las materias

propias de su competencia.

Por otro lado, cabe decir gue la competencia para autorizar el

presente Convenio corresponde al Consejo de Gobierno en virtud de

lo dispuesto en el art. 22.L8 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre,

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, trámite que exige elevar la oportuna propuesta del texto

aprobado a dicho Órgano de Gobierno, âl Çue se someterá con los

antecedentes el expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente por cuanto el art. 16.ñ) de la Ley

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen lurídico de

6SM/ r95/2016
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la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, establece la facultad de los Consejeros de proponer al

Consejo de Gobierno la autorización, en la esfera de su compe tencia,

de acuerdos específicos de colaboración con otras entidades públicas

ó privadas.

Por último, en cuanto a la suscripción del Convenio, el artículo

7 del citado Texto Legal establece que "corresponde al Presidente de

la Comunidad Autónoma suscr¡bir los Convenios que se celebren con

otras Comunidades Autónomas así como las que se celebren con la

Administración del Estado y suscriban los Ministros".

En su apartado 2o sigue diciendo que "en los demás supuestos

Ia firma de los convenios corresponde al Conseiero competente por

razón de la materia, salvo avocación de la competencia por parte del

Presidente. En el caso de que se autoricen a propuesta coniunta de

dos o más Consejerías, el convenio lo suscribirá el Conseiero que

designe e Consejo de Gobierno, de entre los proponentes".

Así pues, de conformidad con el articulo 7.2 de la Ley 7/2004,

de 28 de diciembre, de Organización Y Régimen Jurídico de la

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, corresponde a la Consejera de Agua, Agricultura Y Medio

Ambiente de la Comunidad Autónoma de Murcia la firma del presente

Convenio. La firma determina el inicio de sus efectos, obligando a las

partes que lo suscriben, Como se deduce del artículo 6 apartado 60

del cítado Texto Legal.

7sM/r95120t6
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Por lo que respecta a su tramitación es prec¡so añadir que el

apartado 2 del artículo 6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia establece que la

autor¡zación de los Convenios que impliquen obligaciones financieras

de la Comunidad Autónoma exigirá la previa ex¡stenc¡a de crédito

adecuado y suficiente.

En este punto será objeto de informe por el Servicio

Económico- Presupuestario de la Secretaría General, si bien podemos

aportar que la suscripción de este Convenio no genera obligaciones

de contenido económico ni gastos que sean consecuencia directa de

su suscripción, pues las obligaciones a las que Se compromete la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio AmbÍente se concretaron en

el Acuerdo de Subvención de 14 de julio de 20L4 por el que se da

apoyo financiero al Proyecto LIFE13 BIO/ES/00I407, tal como se

detalla en la Memoria Económica. Por ello su suscripción no conlleva

ningún nuevo Compromiso ni vínculo contractual entre las partes.

Por último, eS necesario Señalar que, como prescribe el propio

artículo 6 apartado 5 este Convenio deberá figurar inscrito en el

RegÍstro Central de Convenios Y sin perjuicio de los registros

Sectoríales de las Consejerías en los términos del Decreto 56/1996 de

24 de julio por el que se regula el Registro General de Convenios y

será publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Examinado el contenido se emite informe favorable sobre el

Convenio de Colaboración entre la Confederación Hidrográfica del

8sM/ r9512016
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Segura y la Administración General de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura y

Medio Ambiente, €fl calidad de beneficiario asociado, Para el

sM/l9s/2016 9

desarrollo de las acciones previstas en el Proyecto Ripisilvanatura

LrFE 1 3/BIO/ES/o0 1407 .
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Plaza Juan XXIII s/n
30008 Murcia

Tfno. 968 366302
Fax. 968 362797

www.carm.es/caoric

Ma ÁruCf lf S CAÑADAS VILLENA, Jefa de Servicio Económico Y

presupuestario de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de

la ión de Murcia,

INFORMA:

Visto el borrador del Convenio de Colaboración entre la

Confederación Hidrográfica del Segura y la Administración General

de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia' a través de la
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente' en calidad de

beneficiario asociadot para el desarrollo de las acciones previstas en

el proyecto Ripisilvanatura LIFE13 lBIO/ ES/Oot4O7 y el expediente

tramitado por la Oficina de impulso Socioeconóm¡co del Medio Ambiente,

que, de conformidad con el artículo 7.2 del Decreto 56/t996, de 24 de julio

por el que se regula el Registro General de Convenio y se dictan normas

para su tramitación en el ámbito de la Administración Regional, las

obligaciones der¡vadas de la firma del presente Convenio serán asumidas

con los medios propios de la Oficina de Impulso Socioeconóm¡co del Medio

Ambiente.

Para que conste, firmo el presente en Murcia, a L4 dejulio de 2016
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El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, atribuye a ésta, en su

artículo 11.3), competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de
protección del medio ambiente.

Por Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de reorganización de
la Administración Regional la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, se
atribuye a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en

materia de medio ambiente.

El Decreto n.o 10612015, de 10 de julio, de Consejo de Gobierno, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente (modificado por Decreto no 22512015, de 9 de septiembre), crea la Oficina
de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente, con rango de Subdirección
General asignándole las competencias y funciones del Departamento en materia de
en materia de planificación y gestión de espacíos naturales protegidos, de la Red

Natura 2000, de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, así como del
fomento del medio ambíente y lucha contra el cambio climático, la representación en

la Red de Autoridades Ambientales, la coordinación interadministrativa ambiental y
el secretariado del Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente.

A través del Acuerdo de Subvención número L|FE13 BIO/ES11407 de la
Comisión Europea, de 14 de julio de 2A14, se concedió una ayuda financiera con

arreglo al Reglamento (CE) no 61 412007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
23 de mayo de 2007, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente
(LIFE+) a la propuesta del proyecto titulado "strengthening associated biodiversity of
habitat 92A0 and control of invasive alien species in the Segura river" (Proyecto
'RIPISILVANATURA LIFE"). Este proyecto fue solicitado por la Confederación

PROPUESTA DEL DIRECTOR DE LA OFICINA DE IMPULSO
SOCIOECONÓMICO DEL MEDIO AMBIENTE EN RELACION CON EL CONVENIO
DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁPICN DEL
SEGURA Y LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE AGUA,
aGNICUIIUNN Y MEDIO AMBIEÑTE, EN CAL¡DAD DE BENEFICIARIO
ASOCIADO, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL
PROYECTO RIPISILVANATURA LIFE 1 3/BIO/ES IOO14O7

Hidrográfica del Segura como beneficiario coordinador y por la Consejería de
Presidencia, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, la Asociación de

Naturalistas del Sureste (ANSE), el Ayuntamiento de Calasparra, el Ayuntamiento de
Cieza y la Universidad de Murcia como beneficiarios asociados, para el periodo

comprendido entre el 01 de septiembre de 2014 y el31 de agosto de 201 9.

El Convenio se suscribe de acuerdo con el artículo 4, aparlado 4, de las

Disposiciones Comunes adjuntas proyecto L|FE13 BIO/ES1001407 en el que se
establece que: "El beneficiario coordinador concertará con todos los beneficiarios
asociados acuerdos en los que se describa su participación técnica y financiera en el
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proyecto. Estos acuerdos serán totalmente compatibles con el acuerdo de

subvención firmado con la Comisión, haran referencia de manera precisa a las

presentes disposiciones comunes e incluirán, como mínimo, los aspectos descritos

en las directrices emitidas por la Comisión.

Asimismo;- irán firmados por el beneficiario coordinador y los beneficiarios

asociados, y se notificarán a la Comisión en un plazo de nueve meses a partir de la
fecha de inicio del proyecto. Las disposiciones del acuerdo de subvención, incluidos

los mandatos previstos en el anexo I (Descripción del proyecto, incluidos un

presupuesto estimativo y los mandatos otorgados al beneficiario coordinador por los

beneficiarios asociados) prevalecerán sobre cualquier otro convenio firmado entre el

beneficiario asociado y el beneficiario coordinador que pueda afectar a la aplicación

del acuerdo de subvencíón.

Por tanto, considerando la necesidad de desarrollar estas actividades, y en uso

de las atribuciones conferidas a esta Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio

Ambiente, PROPONGO a la Excma. Sra. Consejera de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente:

pRtMERO.- Aprobar et texto det "coNVENlO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONFEDERACION HIDROGRÁTICN DEL SEGURA Y LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A

TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO

AMBIENTE, EN CALIDAD DE BENEFICIARIO ASOCIADO, PARA EL

DESARROLLO DE LAS ACCIONES PREVISTAS EN EL PROYECTO
RIPISILVANATURA LIFE 1 3/BIO/ES/001407".

SEGUNDO.- Elevar a Consejo de Gobierno el citado Convenio con propuesta

de acuerdo para su autorización.

)
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MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA AL CONVENIO DE COLABORACION

CONFEDERACTóN H|DROGRÁF|CA DEL SEGURA Y LA CONSEJERíA DE AGUA, AG

MEDTOAMBTENTE (COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIóN DE MURCIA), EN

BEI\IEFICIARIO ASOCIADO, PARA EL DESÁRROLLO DE LAS ACCIONES PREV

PROYECTO LIFE+ Bf ODIVERSIDAD 13 BtO/ES/OOr407 "STRENGTHENING

BIODIVERSITY OF HABITAT 92AO AND CONTROL OF INVASIVE ALIEN SPECIES IN

RIVER".

ENTRE LA

RICULTURA Y

CALIDAD DE

ISTAS EN EL

ASSOCIATED

THE SEGURA

1.. ANTECEDENTES.

En los cursos de agua la vegetación forma bondas pardlelqs ol cauce según el gradiente de

humedad del suelo. ldealmente, en el borde del agua crecen saucedos arbustivos en las que se

mezclan vorias especies del género Salix (5. atrocinerea, S. triandra, S. purpurea). Lo segunda

banda la forman alamedas y choperas, con especies de Populus (P. albo, P. nigro), souces

arbóreos (5. olba, S. fragitis), fresnos (Fraxinus angustifolia). En los vegos mós anchas y en la

posicion mas otejado del cauce, yo en contacto con el bosque climatófilo, crece la olmeda

(lJtmus minor). El sotobosque de estos formaciones lleva orbustos generalmente espinosos,

sobre todo en los claros (Rubus, Rosa, Crataegus, Prunus, Sambucus, Cornus, y numerosds

lianas (Bryonio dioica, Cynanchum ocutum, Vitis vinifera, Clematis sp. pl., etc.)

Sin emborgo, lo extensión det bosque de ribera en los zonas de vego se ha visto especiolmente

afectada por la constonte exponsión de los regodíos, hasta reducirla a una estrecho hilera de

órboles como única protección residual de los mórgenes a la erosión producida por los rìados.

Por otro lado, los orillos de los ríos se han reforzodo a lo largo de los oños con piedras y mós

recientemente con escolleras, muros de hormigón o, simplemente, se ho confinado el río entre

motos paro evitar su desbordami.ento. Pero esto franja se ha ido destruyendo oún mós y

frogmentando fundamentalmente a partir de la segundq mitad del siglo XX, con el desarrollo

urbanístico y to protiferación de infraestructuras hidróulicas paro el control de avenidos y el

aprovechamiento del aguo (embalses, presas, azudes, etc). Las obros realizodas dentro del Plan

de Defensa de Avenidas de lo Cuenca del Seguro de L987 (diez encauzamientos y trece presas)

ocaboron con la mayor parte de los olamedas.

2. JUSTIFICACION

El bosque de ribera se corresponde en la Región de Murciø con los "Bosques galería de Salix

atba y Populus alba" cuyo código hóbitat es el "92A0" según la Directiva 92/43/CE del conseio

de 2L de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hóbitats noturales y de la fauna y flora
silvestres. Mediante este proyecto LIFE se pretende el fortalecimiento de la biodiversidad

asocioda a este hóbitot, y el control de las especies exóticas invasoras de la cuenca del Segura.

Los principales problemas que plantea lo biodiversidad en el drea, a los cuales el proyecto

RIPISILVANATURA va dirigido, son los siguientes:
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La Biodiversidad se encuentra fuertemente amenazoda entre los dos espoc¡os

proteg¡dos riporios de la Región de Murcia, Cañón de Almadenes y Sotos y Bosques de

Ribero de Cañqverosa, por la inexistencia de habitat pr¡migenìo siendo sust¡tu¡do por

Es pecies Exoticos I nvasoros

La situación actuol es de predominio de las Especies Exoticas lnvosoras Vegetales, tales

como Opuntio mdxima, Woshingtonio filifera y robusta, Eucaliptus camadulensis,

Robinia pseudacacia, Phoenix canar¡ensis, y espec¡almente Arundo donax, en los

tramos del río Segura del proyecto.
Los Hdbitats de interés comunitario riparios no prioritarios, se encuentran afectodos en

gran parte de los couces, así como los Hóbitots de interés comun¡tario Prioritorios,

existentes en el trsmo del río objeto.
La Founa Prioritaria dependiente de sus hóbitots, existente en los cauces del Proyecto

se encuentra muy amenozoda tonto por la perdida de hóbitot como por

desplazamiento de EEls de founa.
Existencia de una fuerte carga contaminønte derivada de fitosanitarios y pesticidos de

los cultivos agrícolas aledoños.
Existencia de periódicos y recurrentes incendios iunto ol cauce.

Existe una continuo degradoción y pérdida de las masds existentes por roturación de

los agricultores vecinales en óreas retiradas de núcleos urbanos, y en donde el río
Segura no dispone ni de vío de servicio que lo proteio, ni de lindes del DPH.

Debido a que la biodiversidod objeto de este proyecto habita la Ripisilva y por tanto dependen

totalmente de su existencia, la recuperoción del bosque ripario es Io meior octuoción de

conservación recomendoble poro lo consolidoción de estos especies prioritarias y por supuesto

de todas las demós presentes que constìtuyen lo rica biodiversidad fuertemente ligodo a las

mdsds de ripisilva aún existente en el óreo de octudción del proyecto, donde conviven las dos

únicas reservas naturoles de hábitat 92A0 existente en lo Región de Murcio.

A continuoción se hace un resumen del estado de la biodiversidad y su conservación en la zona

objeto del Proyecto, pard lo que se enumeraron y se reolizarón uno breve descripción de las

especies y hóbitats a los que se dirige el mismo.

Descripcion de las especies y hóbitats o los que se dirige el Proyecto

Habítat 9240 BOSQUES GALERIA DE SALIX ALBA Y POPULUS ALBA.

82A034 Rubio tinctorum-Populetum alboe:

5 El porcentaje de coberturo sobre el total del área del proyecto es el

9 El estado de conservoción, exceptuando en lss Reservas Naturales de Almadenes,

Coñoverosa, asícomo del tramo de lo Hoya García, es bastante desfavoroble. Tras la alteroción

del cauce por los escolleras de los motas, los roturociones agrícolas y la alteración del régimen

hidraulico natural, han surgido una gran diversidad de EEI vegetales. Actualmente tan solo 360

ha. poseen una Ripisilva autóctona mós o menos consolidada (el 64% de la cobertura potenciol

del Habitot)
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82A044 Hedero helicis-Ulmetum minoris:

5 El porcentaje de cobertura sobre el total del órea del proyecto es el 3%

9 Et estodo de conservoción, es amenazado, puesto que este hóbitat estó muy ligado o los

zonos de cultivos de la vega del Segura. Los fitosanitarios, las roturaciones dgrícolas estón

haciendo que desapa rezcan masivamente.

82A062 Salicetum neotrichae :

S Et porcentaje de cobertura sobre el total del órea del proyecto es el 70%

5 Et estado de conservoción, exceptuondo en las Reservas Naturales de Almadenes,

Coñaverosa, osí como del tromo de la Hoyo García, es bastante desfavorable. Actualmente tan

solo 340 ha. poseen una Ripisilva autóctona mos o menos consolidada (el 60% de la coberturo ,

potenciol del Habitot).

Bosque 92D0 "Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos" (Nerio-Tamoricetea y

Sec u ri n eg i o n ti n cto ri o e ).

82D01L Lonicero biflorae-Populetum albae:

5 El porcentaje de coberturo sobre el total del dreo del proyecto es el 7 %

5 Las alteraciones mós intensos dejan poso o diversos tipos de juncales y herbozales, osí como

a las EEt vegetales. En general son muy escdsos las monchas de este bosque bien conservodas,

yo que se ha visto muy olterado por la colonización de EEl.

82 D01 3 To moricetum ga I licoe :

9 El porcentaje de coberturo sobre el totol del dreo del proyecto es el 41- %

5 Bien extendido pero afectodo por los continuos incendios causodos paro la quemo de EEI

vegetales como el Arundo Donax y otras como el Phrogmites Australis.

82 D02 1 Ag rosti o stol o n ife rae-To m a ricetu m co n a ri e ns is :

9 El porcentaje de coberturo sobre el totol del órea del proyecto es el 23 %

9 juega en la alamedo termófilo (Lonicero-Populetum albae) un importante popel dinómico, al

funcionar como primera etopa de degrodación. Estó afectodo por los incendios de ríos y

ramblas.

82D032 Rubo ulmifolii-Loniceretum biflorae:

5 El porcentaje de cobertura sobre el total del orea del proyecto es el 3%

9 Estdn ofectados por la competencia directas con el arundo donox y el phoenix canoriensis

82D033 Rubo ulmifolii-Nerietum oleandri :

IEI poreeîtdjrde cobertura sobre el-tata| deltrea de| proyecto

5 Estón afectados por la competencia directo con el arundo donox, el phrogmites australis y

olgunos otras EEl.

82D050 Panico repentis-lmperotetum cylindricae:

9 El porcentaje de coberturo sobre el totol del órea del proyecto es el 57%

9 Bien conservados, aunque presente de manero dispersa, compite muy bien con arundo

donax, y algunas otras EEl.



f {i';., '{;,.?
,i'' \

Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente

H

w
82D05 L Eq u iseto rd m os¡ssi m ¡-Eri a nthetu m rave n n ae :

Ç El porcentaje de coberturo sobre el totol del órea del proyecto es el 44 %

9 Bien extendido pero dfectodo por los continuos incendios cdusados pora la quema de EEI

vegetales como el Arundo Donax y el Phrogmites Austrolis.

7210" Turberas calcáreas del Cladium mariscus y con especies del Caricion davallíanae

62 1"01-2 Cl adio m o risci-Ca ricetu m h ispi doe

5 El porcentaje de cobertura sobre el total del órea del proyecto es el 9%

9 Afectados, por la extensión del arundo donox, y algunos otras EEl.

6 2 1 12 3 Ty p h o-Sch oe n op le ctetu m g I a u ci :

9 El porcentaje de cobertura sobre el total del drea del proyecto es el B0%

S Afectados, por lo extens¡on del arundo donax, y algunas otros EEl.

Lutro lutra*:
5 En situación estable pora el río Segura en las mosos de ripisilva. Se distribuye en el 95% del

órea del proyecto. Sin embargo ha desaparecido o estó muy dmendzadø en oquellos cursos

fluviales cuyas ripisilvas estén mós alteradas.

Arvicolo sapidus*:

5 Muy escoso y cuya presencia depende mucho del bosque ripario y zarzas, requiere proteccion

det hdbitat. Hoy que confirmor su presencia pues ha sido visto muy puntualmente. Muy
amenozado por pesticidas y fitosanitarios.

Rhinolophus euryale*:
9 Muy presente y extendido a lo largo de todo los riberas, requiere de la ripisilva. Muy ofectado
por intoxicación de pesticidas.

ü Myotis myotis*:
9 Común sobre los numeroso cortados y cañoneslos de lo cursos fluviales del proyecto, donde

ubican el refugio. Le afecta los pesticidas.

Myotis escalerai*:

9 Frecuente en todas las masas orbolodas de ripisilva, del proyecto. Se distribuye por el 90% del

órea. Requiere de reforestación del hóbitat.

Myotis emarginatax:
5 Está sujeto a la existencio de ripisilvo;donde-azo-Freeuente en el órea del proyeeto-Le

afecta los pesticidas y la deforestocíón

Myotis daubentonii*:
f Su presencia estó circunscrita a la ripisilva, por tanto tiene uno población medionomente

aceptable en el óreo. Muy amenazado por la deforestocion y lo contaminacion de los cuerpos

de agua.

Myotis capaccinii*
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9 Estó sujeto a la existencia de ripisilva, donde caza. Frecuente en el úrea del proyecto. Le

afecta los pesticidas y lo deforestación

Cerambyx cerdo)*:

9 fWuy fifesenrc en el órea del proyecto, cuya preSência esú aistiechamehte liQado o la "

existencia de grandes ejemplares de orbolado coducifolio riporio.

Calamon com ún (Porphyrio porphyrio)* :

g Presente solo en el tramo del Segura en el t.m. de Cieza. Presencia estable. Depende de la

existencia del hábitat 621,123 Typho-Schoenoplectetum glauci.

3. OBJETIVO GENERAL

El hábitat g2A0 "Bosquesgalería de Salixalba y Populus alba", resulta afectado negativamente
por la proliferación de especies exóticas invasoras (aquellas que se encuentran fuera de su

área de distribución natural y afectan de forma negativa al ecosistema nativo). Este proyecto

LIFE pretende controlar la expansión de especies exóticas invasoras en la ribera del cauce,

especialmente de la caña (Arundo donax), la cual ha provocado una pérdida de la

biodiversídad, y consecuentemente de las especies que de un modo natural medran junto al

cauce (Populus, Salix, Fraxinus etc). Se pretende fundamentalmente potenciar los hábitats

asociados al río Segura, favoreciendo la colonización del bosque de ribera con especies

autóctonas de la vega alta del Segura en Murcia, en el tramo que abarcan los municipios de

Moratalla, Calasparra y Cieza.

4. ACCIONES A DESARROLLAR POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

La CARM participa en el proyecto LIFE RIPISILVA realizando una acción preparatoria (acción

A3), diferentes acciones concretas de conservación (Acciones C), una acción de monitoreo de

las acciones del proyecto (D) , acciones de concienciación y divulgación de resultados (Acción

E), acciones de funcionamiento general del proyecto y monitoreo del progreso del proyecto

(acción t).

ACCIONES PROYECTO

4.3 lmplementación medidas administrativas y redacción proyectos

ê1 Red de Custsdia deLlerr,itoriollRipis

C.3 Red Alerta Temprana para EEls y detección incendios.

C.4 Control EEls no arbóreas.

C.5 Programa control EEls Arbóreas

C.6 Restauración de los HRAs

C.7 Apoyo a la restauración de los HRAs.
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C.8 Protección biodiversidad riparia y control de EEls Fauna

ACCION ES PREPARATORIAS

A.3 tmplementac¡ón med¡das administrativas y redocción proyectos

La occion de ta CARM consíste en lo elaboroc¡ón de un Código de Buends Prácticos Agrícolas

Respetuosas con lo Ripisilva, en donde se l¡m¡tan el uso indiscriminado de fitosonitarios, y las

EEts de flora. Seró el documento marco pora la eloboración de Acuerdos de Custodia entre

propietarios yta Oficina de tmpulso socioeconómico del Medioambiente. Ademós en el marco

de esto acción se elabora un protocolo de acción ante la detección de EEls de fauna, en el

medio ripario. En este documento se establecerón las pautas que seguirá Ia OISMA onte lo

detección de una especie exótico. Determina con que medios y como se actúo, osí como lo

necesaria coordinación con los agentes del SEPRONA, la Guarderío Fluvial y los agentes

municipales.

ACCIONES CONCRETAS DE CONSERVACIóN

El proyecto LtFE RtPIStLVA incluye como acciones concretas de conservación diferentes acciones

con el objetivo general de mejorar el hóbitat y lo biodiversidad asociada ol bosque de ribero, y

eliminar las especies exóticos invasoras. La CARM participara en las siguientes acciones:

C.1 Red de Custodia delTerritorio "Ripisilva-Segura"

Se implementaro una Red de Custodia del Territorio pora lo Protección de la RÌpisilvo. Dicho red

consto del Dominio Público de la propia administración que se predispone paro que colectivos

ambÌentales sin ónimo de lucro puedan implicarse en la custodia del Territorio, ademús se

JC )Uutítt u ,tu €vos

Acuerdo de custodia.

Es Fundamental, en relación a la implicoción de los ogricultores aledaños en la adopción del

Código de Buenas Prócticas Agrícolas Respetuosas para con el Hóbitot 92A0 y sus asociados. En

dicho código se establece las familÌas de fitosanitarios mós dañinos paro los ecosístemas

riporios y su sustitución específica por otros de menor impacto. Se establecen criterios

característicos de "producción integral", como aplicar los fitosanitarios solo cuando sea

necesario y no de modo indiscriminado. Se especifica lo no plantación de ninguno EEls de

C.9 Prevención de lncendlos

D.2 Seguimiento y evaluación del Programa de Control de Flora y Fauna Exótica lnvasora y

Prevención y detección de incendios

E.l" Sensibilización pública y difusión de todas las acciones y sus resultados

E.2 Diseño y edición de material divulgativo

F.l- Acciones de capacitación de personal
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jardinería osociadÕs o utilizadas por los agricultores como acacias, robinias, plataneras,

pal me ra s ca n a rie nse, a I i d ntos, etc.

C.3 Red Alerta Temprana para EEls y detección incendios

Se pretende lo creacíón de un servidor web 2.0 de Green Social Media y la creación de uno

aplicación para dispositivos móviles en multiplotaformo.

C.4 Control EEls no arbóreas

La aportación de lo OTSMA en acciones de seguimiento por personal propio de las actuaciones

de eliminación de EEts no orbóreas mediante estrategiøs de tngeniería Ecológica, utilizando

especies propias det hdbitat 92A0 y sus asociodos, tanto con visitos de campo como de revision

de la documentoción técnica elaborado por lo CHS, en la elaboración de los proyectos de

restauroción, duronte todo el periodo del proyecto LIFE.

C.5 Programa control EEls Arbóreas

Se pretende controlar las especies exóticas invasoras orbóreas mediante estrategios de

ingeniería ecológico poro fomentar lo competencia directa de los especies autoctonas del lugor

C.6 Restauración de los HRAs

El suministro del material vegetal necesario para la desarrollo del proyecto se producirá

principalmente en elvivero de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (Murcia).

por otro lado, la OISMA participará en acciones de seguimiento por personal propio de las

actuaciones de restauración del hábitat 92AO y sus asociados, tanto con visitas de campo

como de revisión de la documentación técnica elaborada por la CHS, en la elaboración de los

proyectos de restauracíón, durante todo el periodo del proyecto LIFE.

C.7 Apoyo a la restauración de los HRAs

Mediante esta acción se pretende el balizamiento de tendidos eléctricos, con el objetivo de

minimizar el riesgo de electrocucíón o colisión de la avifauna y la creación de dos miradores de

aves, a modo de observatorio integrado con vegetación autóctona y de dos paneles

I nformativos integrados.

C.8 Protección biodiversidad riparia y control de EEls Fauna

Se pretende según o establecido en los protocolos para la detección y eliminación de EEls de

fauna potenciales., y mediante una unidad móvil con redes, podones, y demás utensilios de

eliminación y captura, la erradicación, de especies potencialmente invasoras detectadas por la

ciudadanía o colectivos locales ya sea a través de los agentes locales o fundamentalmente a

través de las fichas generadas por la aplicacíón RlPl-NATURA, la cual nos determina la

coordenadas UTM e incluso documentación multimedia como videos o fotos.
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C.9 Prevención de lncendios

Se pretende bdsicamente un mayor controly regulación de las quemas agrícolas junto alcauce,

asíco¡o !a ímp_!q¡!ación de 2O cqrtele-.s Q.g p¡ohibiçión e¡p,¡esa y sançió,n de l9s incendlos de

las masas monoespecíficas de EEI vegetales, especialmente vegetación palustre (mención

expresa a los cañaverales y carrizales) con el logo de LIFE.

ACCIONES DE MONITOREO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO

D2 Seguimiento y evaluación del Programa de Control de Flora y Fauna Exótica lnvasora y

Prevención y detección de incendios.

El objetivo principal de esta acción es llevar el seguimiento de la Acción C8, para por un lado

constatar la eficacia de los métodos aquí planteados, disminuyendo la presencia de EEls de

fauna de difícilgestión como las galápagos exóticos (principalmente Trachemys scripta scripta,

Trachemys scr¡pta elegans, Graptemys pseudogeografica) por su interacción con la especie de

interés comunitario habitante del hábitat 9240 Mauremys leprosa y las aves exóticas

(principalmente anátidas domésticas y/o exóticas, aunque también psitácidas) por sus efectos

sobre la vegetación y las comunidades de aves asociadas al hábitat 9240. Por otro lado tiene

como objetivo desarrollar una estrategia regional que permita responder a las amenazas reales

o potenciales que suponen las especies exóticas invasoras dentro delcontexto de conservación

y gestión sostenible de los Espacios Naturales Protegidos de la región de Murcia y que sea

capaz de movilizar y activar de manera rápida los recursos y la capacidad técnica suficiente.

Por último esta acción constata la participación ciudadana en la implicación del proyecto y

espacialmente en la creación de fichas de las TlCs (software RIPI-NATURA + web2.O

RIPISILVANATURA) y su efectividad a la hora de controlar la fauna exótica liberada al medio

ribereño.

ACCIONES DE CONCTENCIACIÓN Y DISEMINACIóN DE RESULTADOS

El sensibilización pública y difusión de todas las acciones y sus resultados

Participación en charlas, conferencias, seminarios, talleres, etc., más de 20.000 alumnos de los

diferentes ciclos (primaria, secundaria y superior) acciones de sensibilización desarrollada por

la DGMA

E2 Diseño y edición de material divulgativo

ACCIONES DE FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL PROYECTO Y SEGUIMIENTO DEL PROGRESO

DEL PROYEcTo

Fl- Acciones de capacitación de personal

Para la capacitación del personal implicado en la gestión y conservación de las zonas riparias se

realizará en el primer cuatrimestre de todos los años un taller o seminario de formación.



.'J*:

w
Región de Murcia
ConsejerÍa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente

&
F.!

)
\

La dirección del proyecto recaerá en un funcionario de la Confederación Hidrográfica del

segura, Ministerio de Agricultura, alimentación y medioambiente, en su Calidad de beneficiario
coordinador.

La región de Murcia como beneficiario asociado contará con la siguiente estructura de

personal:

- Un técnico de gestión. Funcionario con funciones de coordínación y dirección de las
distintas actuaciones del proyecto. Tendrá una dedicación parcial del IO% de su jornada
la bora l.

- Un técnico de apoyo. Funcionario, ingeniero técnico forestal, encargado de la

dirección de obras. Tendrá una dedicación de 10%

- Un biólogo. Funcionario. Se encargará del seguimiento, elaboración de trabajo de
campo. Tendrá una dedicación de 1,0%

- Tres agentes medioambientales, con una dedicación del 20% de su jornada laboral
para la ejecución de acciones de vigilancia, seguimiento de las actuacíones y trabajos de
campo.

4. PRESUPUESTO

El presupuesto total del proyecto LIFE RIPISILVANATURA es de 600.337,00 €, de los cuales
la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente particípa con un 50% (300.169 €), siendo
el otro 50% (300.L68 €) aportación de la Comisión Europea.

La Confederación Hidrográfica del Segura como beneficiario coordinador abonará la
cantidad de 300.168,00 € correspondiente a la aportación de la Comisión Europea a la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en adelante CARM, como beneficiario asociado, de acuerdo con el siguiente
ca lenda rio:

La cantidad de I2O.067,2 €, es decir, el 40% de la contribución financiera de la CE, dentro
de los L5 días siguientes a la firma de este Convenio de colaboración entre las partes.

La cantidad de 120.067,2 € euros, es decir, el4O% de la contríbución financiera de la CE,

tras la aceptación por la Comisión Europea (CE) del informe intermedio con solicitud de pago y
en particular de la elegibilidad de los gastos efectuados por la Consejería de Agua, Agricultura
y rvted ió Amb;íèntê ale fa CARM, al haber ã nzado al. menos el Ls0% de la primera
prefinanciación, en el plazo de 30 días desde la recepción del pago provisional por la CE.

El saldo restante, es decir, 60.033,6 €, es decir, el20% de la contribución financiera de la
CE, dentro de los 30 días siguientes a la recepción y aprobación por la CE del lnforme Final y la
Declaración Final de los gastos reales incurridos.

El saldo pendiente de pago a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente se
calculará de la siguiente manera: los gastos totales (excluyendo la autofinancíación) incurridos
por el socio con el fin de implementar el proyecto, menos los fondos que se hayan pagado a la
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Consejería. Todo condícionado a la elegibilidad de los gastos efectuados por la Consejería de

Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la CARM.
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MEMORIA ECONÓMICA RELATIVA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE LA CONFEDERAC¡ÓN HIDROGRÁT¡CN DEL SEGURA Y LA
CONSEJERíA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIOAMBIENTE
(CoMUNIDAD AUTÓI*,¡OUA DE LA REGIÓN DE MURCIA), EN CALIDAD DE

BENEFICIARIO ASOCIADO, PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES

PREVISTAS EN EL PROYECTO LIFE+ BIODIVERSIDAD 13 BIO/ESIOO14O7
..STRENGTHENING ASSOCIATED BIODIVERSITY OF HABITAT 92AO AND

CONTROL OF INVASIVE ALIEN SPECIES IN THE SEGURA RIVER''.

1. ANTECEDENTES

El proyecto LlFE13 BIO/ES/001407 -RIPISILVANATURA-, se aprueba el uno

de septiembre de 2014, para un periodo de cinco años. De acuerdo con los

compromisos adquiridos en el mismo, la Dirección General de Medio Ambiente,

actualmente Oficina de lmpulso Socioeconómico de Medio Ambiente de la Consejería

de Agua, Agricultura y Medioambiente, ha de establecer un Convenio de Colaboración

con la Confederación Hidrográfica del Segura, beneficiaria coordinadora del mismo,

parala ejecución de las acciones previstas, agrupadas en las siguientes categorías de

gasto del LIFE:

38,70%232.302,00 €
':;+ s:'r.a'1r: i?ài!i fitriiìì.¡-iìr:-.:31.1',;:.:jT:i'5i::-.I¡,Y,rl;!+.;:,
1 ;: F E R S O N AL:, i ir,.''i:,i' ¡:.':.,: :iì*.;: :,,i : l:',.;,: :.

0,47%Z,iViÁ¡Ë$i,;,..r, ;;'r.,r;",,',1-.','. l,:',..'i,. 2.840,00 €

51,09%
- t.t,;'1. 'i".1t1¡¡.i:.ì' r1 ,:-;:_ ì; i.::. ,:i.:i.:ì::.rât:::.: i i:1. ii:i:' i. :
3..:ASISTENCIA' EXTERNA;:::i,: ' ,";; - ,;.: ' 306.700,00 €

0,00%0,00 €RA',': r,ì:ì-i lN
r :.. riì' 

'

-:.. ,' ., : FRAESTRU.CTU

0,00%0,00 €i ,. '" '.' 
j EQUIPAMIENTOS.1......r

0,00 €

0,00%0,00 €DE TIERRAS,:'
1,67%10.000,00 €

1,67%10.000,00 €

6,41%8,.GASTOS GEN E

100,00%600.337,00 €
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50%300.1 68,00 €

50%300.'1 69,00 €

100%600.337,00 €

El importe total del proyecto asciende a SEISCIENTOS MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y SIETE MIL EUROS (600.337,00 € ) IVA incluido.

Para la imputación de todos los gastos que se produzcan durante su periodo de

ejecución, se han habilitado los siguientes proyectos de inversión:

Dentro del Caoítulo 2 "Gastos Corrien tes en Bienes v Servicios". el proyecto

de inversión 4380l "PROGRAMA LIFE+RIPISILVANATURA GASTOS

CORRIENTES-", para la imputación de gastos corrientes.

En el Capítulo 6 "lnversiones Reales", el proyecto de inversiÓn 43806

"PROGRAMA LIFE+RIPISILVANATURA", para las inversiones.

El total de gastos incurridos a 3111212015 asciende a 76.019,30 € y se

desglosa en las siguientes partídas de gastos:

20,84%232.302,00 € 48.402,28 €

0,00%2.840,00 €
7,45%

0,00%0,00 €

306.700 00€ 22.837 73€

0,00%0,00 €
0,00%0,00 €

0,00%0,00 €

10.000,00 € 0,00%

0,00%10.000,00 €

4.779,29 € 12,42%

12,66%600.337,00 € 76.019,30 €



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Oficina de lmpulso Socioeconómìco del Medio Ambienteg '1,ri, I
Están contabilizados en el proyecto de inversión 43800, los siguientes gastos

** Por error se cargó el gasto en esta partida correspondiente a otro proyecto de inversión

22.837,73 €

2.985,07 €

11.374,00 €

2.536,16 €

2.964,50 €

2.978,00 €

lSIlS "CUMPLIMIENTO ACCIÓN F.1 PROYECTO LIFE 13/BIO/OO14O7 LIFE
IPISILVANATURA. ACCIONES DE CAPACITACIÓN DE PERSONAL'
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el coste total por acciones y partidas de gasto, en la que se refleja el coste total i do a 31/1212015 y el

10.404,00 €

5€17.03

77€54.

29.ss L

20.008,00 €

80.400,00 €

36.670,00 €

64€t!2.7

00€44.9

00€19.8051.89s,00 €

2.964,50€

4.880,00 €

80,00 €, 13.3

13.815,23 €

i 28.894,36 €

2964,50 €

23€8.499

11.374,00 €

3.200 €

430,1,3 €

720,00 €

23€3.81s

2.4\0,92€

00€2

00€3.68

00€4.2s

14.640,00 €

937,00 €

895,00 €21.700,00 €

17.900,00 €

00€46

10.404,00 €

20.004,00 €

13.380,00 €

00€4.8

34.962,00 €

20.009,00 €

141.640,00 €

44.936,00 €

redacciónnistrativas

ra"isilva-"Ri

tramos seleccionados en la acción A3

detección incendiosEls

reas

HRAs

control de EEls Fauna

Faunama de Control de FloraI

sus resultadosión de todos las acciones

I Divu ivo

oyo a la restauración dec.] A

C.8 Protección biodiversidad ri

C.9 Prevención de lncendios

evaluaciónimientoD.2

úblicaE.l Sensibilización

Edición deE.2 Diseño

citación dF.L Acciones de ca

lementación medidasA.3 r

C.1 Red de Custodia del Territ

ecución del Deslinde dec.2

C.3 Red Alerta Tem rana

C.4 Control EEls no arbóreas

rama control EElsC.5 P

C.6 Restauración de los HRAs

La siguiente tabla recoge

pendiente de ejecución:

ríl\ I

g Región de Murcia
Consejería de Agua,

Oficina de lmpulso So
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2. PRESUPUESTO DESGLOSADO POR ANUALIDADES:

390,00
€

2r.399,72
€

2L.-/99,72
C
L

ANO 2019

19.662,21

0,00

0,00

2.840,\1

46.600,00
€

AÑO 2018

64.200,77

0,00

0,00

7.591,59

1.100,00
I
c

45.500,00
€

1.100,00
I
c

55.000,00
€

56.100,00
€

L00.199,23

ANO 2017

0,00

10.000,00

II.394,1I

250,00
€

62.000,00
€

62.250,00
€

ANO 2016

0099.800

10.000,00

0,00

1"1.79g,13

€

38.334,13
€

38.334,13
€

22.937,73

ANO 201s

0

0,00

4.191-,23

10.069,15
€

10.069, L5

€

0,00

AÑO 2014

0,00

0,00

689,93

-€
2.840,00

L

232.302,00
€

235.142,00
€

CTOTOTAL PRO

306.700,00

10.000,00

38.495,00

CAPITULO VI
CATEGORIA DE GASTOS

ASISTENCIA EXTERNA

CONSUM IBLES

OTROS COSTES

GASTOS GENERALES

22.s02,38

Año 2o1eAÑO 2018

71.792,36121.593,34

AÑO 2017

121.589,13

ANO 2016

27.028,96689,83

ANO 2014

365.195,00

TOTAL PROYECTOCATEGORIA D EGASTOS
CAPITULO IY II

ANO 2015

DIETASVIAJ

PERSONAL

FUNCIONARIO
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La CARM debe contri
lparte correspondiente a

los fondos propios la cu

./ Por un lado, con i utación de horas de personal funcionario y gastos de dietas dentro de los capítulos 1 y 2 del presupuesto de gastos
, que no tendrán e1o presupuestario (235.142,00 €)

./ El resto de apo , 65.027,00 €, se hará mediante la incorporación de fondos propios dentro del p royecto de inversión 43806 del
capítulo 6 del pres puesto de gastos de la Comunidad

ir a la financiación del proyecto con un 50% del importe total, es decir con 300.169 €. La
con imputación:

%

82,19

FONDOS LIFE

300.168,00 €

%

17,81

CAPITULO 6

CAPITULO 1Y 2
FONDOS PROPIOS o//o

235.142,00 € 100

FONDOS PROPIOS

65.027,00
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El otro 50% financiad

incorporarán dentro del pr<

Itura y Medio Ambiente

ómico del Medio Ambiente

o por la Comisión,300'168,00 €, servirá para f¡nanciar el resto de inversiones previstas en el proyecto y se
lyecto de inversión 43806.

La distribución presupuestara por anualidades sería la siguiente

2014 ,93 € 567,00 € 122,93 € 10.068,15 € 10.068,15 € o,o0 € 10.757,98 €

2015 27.028,96 € 22.21-6,L6 € 4.812,81€ 38.334,r-3 € 33.334,13 € O,0o € 65.363,09 €

201'6 L21'588,13 € 99.938,02 € 21.650,1L € 62.250,00 € 62.000,00 € 250,00 € 1B3.B3B,I_3 €

2017 121'393,34 € 99.942,30 € 21.651,04 € 56.r-00,00 € 55.000,00 € r..100,00 € t77 .693,34 €

2018 59.008,94 € 12.783,42 € 46.600,00 € 45.500,00 € 1.100,00 € 118.392,36 €

2019 18.495,59 € 4.006,80 € 21.789,72€ 21.3gg,72€ 390,00 € 44.2g2,r0 €

71,.792,36 €

22.502,39 €

€7600.33

cAPllrulo 06: PROYECTO DE lNVERslóN 43.800 cAptrulos 01y 0z (Fondos propios Loo%l

lnversión total
Años Capítulos 1Y 2 personal

Fondos propios

lt7,8.L%l

Fondos LIFE

182,tg%l

Capítulo 6
(100%)

Viajes y
dietas

Total 365 95,00 € 300.168,00 € 65.027,0o € 23s.t42,oo € z32.3oz,oo € 2.840,00 € ,00
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Rño zot+: DtEz Mt

AÑO 2015: SESENT

AÑO 2016: CIENTO

AÑO 2017: CIENTO

w

IVA incluido

ANO 2018: CIENTO

ANO 2019: CU

ricultura y Medio Ambiente

ico del Medio Ambiente

por anualidades es el siguiente:

SETECIËNTOS cINCUENTA Y SIETE EUROS CoN NOVENTA Y OCHo CÉNTIMOS (L0.757,gB€), tVA inctuido

Y clNCo MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS coN NUEVE CÉNTIMoS (6s.363,09 €), IVA incluido

CHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON TRECE CÉNTTMOS (183.838,1

Y CUATRO CiErurI

%îì

3 €), IVA incluido

MOS (177.693,34 €),
SETENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES EUROS CON TREINTA

IECIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON TRETNTA y SEIS CÉNT|MOS (Lt_

A Y cUATRo MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DoS EUROS coN DtEZ cÉNTtMoS (44.2g2,1o €)

ì.392,36 €) IVA inctuido.

VA incluido



Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Oficina de lmpulso Socioeconómico del Medio Ambiente

3. PRESUPUES DESGLOSADO POR CATEGORíNS OC GASTO DEL PROYECTO:

I'e i:
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Ë

TOTAL

232.302,00 €

ANO 2019

21.399,72 €

AÑO 2018

45.500,00 €

AÑO 2017

55.000,00 €

AÑO 2016

62.000,00 €

AÑO 2015

38.334,13 €

AÑO 2014

10.068,15 €
PERSONAL FUNCIONA Rto

TOTAL

2.840,00 €

ANO 2019

390,00 €

AÑO 2O1B

L.100,00 €

AÑO 2017

l_.100,00 €

AÑO 2016

250,00 €

AÑO 201s

-€
AÑO 2014

€
DIETAS Y VIAJES

TOTAL

10.000,00 €

AÑO 2019

€

AÑO 201_B

€

AÑO 2017

€

AÑO 2016

10.000,00 €

ANO 2015

-€
ANO 2014

€
CONSUMIBLES

TOTAL

10.000 €

AÑO 2019ANO 2018ANO 2017

10.000 €

AÑO 2016

-€
AÑO 201s

€

AÑO 2014

-€
OTROS COSTES
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17.035,50

0,00

2.964,50

306.700,00

46.200,00

0,00

20.000,00

0,00

s0.000,00

10.000,00

r27.000,77

15.000,00

10.000,00

0,00

TOTAL

8.499,23

0,00

0,00

3.03s,50

0

0

L9.662,27

Año 2o1e

0,00

11.000,00

0,00

0,00

0,00

5.000,00

0,00

626,17

0,007.s00,00

0,00

0,00

6.000,00

0

0

64.200,77

AÑO 2018

0,00

L0.200,77

0,00

0,00

0,00

r.0.000,00

2.500,00

28.000,00

0

0

100.199,23

0,00

1-0.000,00

0,00

10.000,00

2.500,00

53.000,00

7.500,00

0,00

0,00

6.000,00

AÑO 2017

0,00

11.199,23

0

99.800,00

0

10.000,00

0

25.000,00

5.000,00

34.000,00

0

10.000,00

0

2.000,00

0

ANO 201 6

0

13.800,00

22.837,73

0

0

0

11.374,00

0

0

0

0

0

2.964,50

AÑO 2015

8.499,23

0

0

0

0,00

ANO 2014

redaccióntiva s

entac¡ón med¡das

: Custod¡a del Territorio
Segu ra"

)l EEls no arbóreas

rración de los HRAs

a la restauración de los HRAs

ìlización pública y difusión de
cc¡ones y sus resultados

r y Edición de Material
o

res de capacitación de

TOTAL

:ción biodiversidad riparia y
) EEls Fauna

rta Temprana para EEls yC.3 Red Ale
detección incendios

C.4 Co

a control EEls ArbóreasC.5 Prog

C.6 Resta

C.7 Apoyr

C.8 Prote
control dr

ción de lncendiosC.9 Preven

el

Fauna

D.2

Pro
dn

a

o

Flor

aclu

de

eva

ntrolCode

gulSe

E.i- Sensi

todos las

E.2 Diseñ
Divu lgatir

F.l Accio
persona I

PROYECTOaccroNES
4.3 lmpl
admin

C.L Red d

"Ripisilva.

mostralos

3A

de

noacc

Deslinde
lane

deln

dos

Ejecuc.2
seleccio

ASISTENCIA

EXTERNA
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4. CONDICIONES ECONOMICAS DEL CONVENIO:

El presupuesto total del proyecto LIFE RIPISILVANATURA es de 600.337,00 €, de
los cuales la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente part¡cipa con un 50%
(300.169,00 €), siendo el otro 50% (300.168,00 €) aportación de la Comisión Europea.

La Confederación Hidrográfica del Segura como beneficiario coordinador abonará

la cantidad de 300.168,00 € correspondiente a la aportación de la Comisión Europea a

la ConsejerÍa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, en adelante CARM, como beneficiario asociado, de acuerdo con el

siguiente calendario:

La cantidad de 120.067,20 €, es decir, el 40o/o de la contribución financiera de la

CE, dentro de los 15 días siguientes a la firma de este Convenio de colaboración entre

las partes.

La cantidad de 120.067,20 € euros, es decír, el 40% de la contribución financiera

de la CE, tras la aceptación por la Comisión Europea (CE) del informe intermedio. con

solicitud de pago y en particular de la elegibilidad de los gastos efectuados por la

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la CARM, al haber alcanzado al

menos el 150% de la primera prefinanciación, en el plazo de 30 días desde la

recepcíón del pago provisional por la CE.

El saldo restante, es decir, 60.033,60 €, es decir, el 20% de la contribución

financiera de la CE, dentro de los 30 dÍas siguientes a la recepción y aprobación por la

CE del lnforme Final y la Declaración Final de los gastos reales incurridos.

El saldo pendiente de pago a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

se calculará de la siguiente manera: los gastos totales (excluyendo la autofinanciación)

incurridos por el socio con el fin de implementar el proyecto, menos los fondos que se

hayan pagado a la Gonsejería; Todo eondieionado a la elegibilidad de lorEastos

efectuados por la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la CARM.
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5. PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE EJECUCION

La ejecución presupuestaria del proyecto en la Consejería de Agua, Agricultura y

siguientes:

PARTIDA PROYECTO

170100.442t .227 .09

43801- PROYECTO LI FE+RI PISI LVANATU RA

\70100.442F.645.00

43806 PROYECTO LIFE+Rl PlSl LVANATURA170100.442F.611.00

170100.442F.649.00
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ANTECEDENTES DE LOS PRESENTES ACUERDOS DE CONSORCIO

El 14 de julio de 2014 se firmó en Bruselas el Acuerdo de Subvención (Grant Agreement) suscrito entre

la eomisión Europea y la Confederación Hídrográfica del Segura (e HS) con arreglo-al-Reglamento-(CÐ ne

6L4/2O07, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de mayo de 2O07, relalívo al instrumento

financiero para el medio ambiente LIFE+. Este instrumento financiero proporciona apoyo específico para

desarrollar y aplicar la política y la legislación comunitarías en materia de medio ambiente. Mediante este

Acuerdo se reconoce el apoyo financiero de la Comisión Europea al proyecto RIPISILVANATURA (LlFE13

BIOIES/1-407) por medio de una subvención.

Los presentes acuerdos, enmarcados dentro del proyecto RIPISILVANATURA en virtud de dicho Acuerdo

de Subvención, se desarrollan en consorcío entre el socio coordinadory los socios beneficiarÍos:

Benefícíario coordinador:

cHs Confederocion Hidrogrdfico del Segura

BenefÍcía rios asociados:

Entidad pública

CAßM

UMU

ANSE

AYTO

CALAS

AYTO

CIEZA

Comunidod Autonoma de Io Región de Murcía
(Dirección General de Medio Ambiente)
Universidad de Murcia
(Departamentos de Zoología, Ecología e Hidrología de la Facultad de

Biología)

Asociación de Naturalistas del Sureste

Ayuntamiento de Calaspa rra

AyuntamÌento de Cieza

Entidod público

Entidad público

Entídod sin ónimo de

lucro privada
Entidad pitblico

Entidod pública

Toblo 7: Socios del proyecto RIPISILVANATURA

Al final de esta Memoria económica se adjuntan

Formulario del LIFE (Parte Adminístrativa donde se encuentra la declaración del beneficiarioa

e lá Ofícina de Planificació¡ el 2

o Acuerdo de Subvención entre la CHS y la CE (14 de julio de 201"4).

o Cinco Acuerdos de Asociación que se pretenden firmar.

o lnforme del Abogado del Estado informando favorablemente (26 de enero de 2015)

2¡-rl¡J þ ¡rç-& aßìç-lr-iç g.e. f,¿,e, iì

LIFE+ RIPISILVANATURA

LttEr3 Bto/Es/).4o1

TEL. FIJO: 968 965 078
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OBJETIVO DE LOs ACUERDOS DE CONSORCIO

Ël objeto de los presentes convenios es establecer los derechos y obligaciones entre el beneficiario

coordinad ) y los beneficiarios asociados CARM UMU A,NSE1 AYTO CALAS Arr_q_ç!_14) "l þ
ejecución del proyecto RIPISILVANATURA (LlFE13 BIO/ES/I407). A lo largo de los cinco años de duracíón del

proyecto (01"/A9/2014 a 31/08/2019), el beneficiario coordinador tiene la obligacíón de ejecutar las

siguientes acciones:

ACCTON TITULo DE LAS ACCIONES

lmplementación de medidas admin¡strativas y redacción de proyectos

Subacción A3.3: Gestión, organización y documentación del proyecto PLRN, incluso trámites de

contratación
Ejecución del Deslinde de los tramos seleccionados en la acción A3

Control de E€ls no arbóreas mediante estrategias de ingeniería ecológica para fomentar la

competencia directa de las especies autóctonas del lugar

Restauración de los HRAs, a través de las etapas de sucesión natural

Subocción C7.1: Elíminación de Motas

lnforme Layman

Diseño e lmplantacíón de Paneles lnformativos lntegrados

Gestión del proyecto y control técnico

Auditoría externa

Networking con otros

Íoblo 2: Acciones coordinodos por lo CHS

COMPROMISOS DE COLABORACIóN

FUNCIONES Y OBLTGACIONES DEL BENEFICIARIO COORDINADOR

1.. Por abeneficiario coordinadorr (CHS) se entiende la persona o entidad gue supervisará que la

acción se ejecute con arreglo al acuerdo de subvención.

2. CHS, a través del mandato anexo al Acuerdo de Subvención, recíbe por parte del beneficiario

asociado el poder para actuar en su nombre y por su cuenta en la firma con la Comisión del

acuerdo de subvención y de sus posibles modificaciones posteriores.

3, El beneficiario coordinador acepta todas las disposiciones del acuerdo con la Comísión.

4. En virtud del mandato firmado, el beneficiario coordinador adquiere el derecho a ser el único

l-ComiSión y a distribuir los impoitei que corresponoan a la

participación del benefíciario asociado en el proyecto.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de las disposiciones comunes, el beneficíario

coordinador aporta una contribución financiera al proyecto.

6. El beneficiario coordinador es el intermedÌario de todas las comunicaciones entre los beneficiarios y

la Comisión, salvo que el acuerdo de subvención disponga otra cosã.

aqç: Llq Lll-qr rdaiùç-l!Þ-ei! iê--9 5

LltE+ RIPISILVANATURA

LtFEr.3 BrO/ES/1407

A3

c2

c4

c6

c7

E3

E4

F3

F4

F5

3
TEL FIJO: 968 965 078



-@-
f,ffiË

MINISTERIO
DE AcRrcuLTURA, auue¡rr¡ctó¡l
Y MEDIO AMBIENTE

corurroe¡nctótrt
HIDROGRAFICA
DEL SEGURA

oFIcINA DE PLANIFICACIÔN
nroRolóclcR

7. El beneficiario coordinador debe facilitar de inmediato a la Comisíón la información relativa a

cualquier cambío de nombre, dirección, representante legal, así como de su situación jurídica,

financiera, técnica, organízativa o de propiedad de cualquíera de los beneficiarios

8. El beneficiario coordinador .es responsable de facilitar a la Comisión ,todos los documentos e

información que pueda precísar en el marco del acuerdo de subvención, salvo que este disponga

otra cosa; cuando se necesite información de los demás beneficiarios, el benefíciario coordinador

asume la responsabilidad de obtener y comprobar dícha información antes de remitírsela a la

Comisión.

9. El beneficiario coordinador es el único participante que informará directamente a la Comisión de

los progresos técnicos y financieros del proyecto; por tanto, el beneficiario coordinador establecerá

las solicitudes de pago y entregará a la Comisión todos los informes necesarios, de conformidad

con lo dispuesto en la cláusula L0 de los acuerdos de asociación'

10. El beneficíario coordinador debe adoptar las medidas oportunas para constituir las garantías

fínancíeras exigídas en virtud del acuerdo de subvención.

11. El beneficiario coordinador tiene la responsabilidad de facilitar todos los documentos necesarios en

caso de controles y auditorías iniciados con anterioridad al pago final de conformidad con el

artículo 32 de las disposicíones comunes.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO ASOCIADO

7. Son exclusívamente las organizaciones identificadas como tales en el proyecto y comprometidas

con la ejecución del proyecto a través de los formularios correspondientes. El beneficiario asociado

debe firmar el acuerdo de consorcio y participar directamente en la ejecución técnica de una o

varias de las tareas del proyecto. Sus responsabílidades se describen en el formulario de

candidatura, anexo a cada uno de los acuerdos.

Además, el beneficiario asocíado colabora en las actividades de gestión y en otras tareas del

proyecto. Por último, otras responsabilidades pueden ser asignadas al beneficiario durante el

proyecto, Estas responsabilidades serán aprobadas por el conjunto de beneficiarios en las

reuniones del Comité Directivo y se incluírán en el programa de trabajo del beneficiario.

2. Los beneficiaríos asociados, a través del mandato anexo al acuerdo de subvención, concede al

beneficiario coordinador el poder para actuar en su nombre y por su cuenta en la firma con la

Comisión del acuerdo de subvención y de sus posibles modificaciones posteriores. En consecuencia,

los beneficiarios asociados encomiendan al beneficiarío coordinador la plena responsabilidad

jurídica para el cumplimíento del acuerdo.

3. Los beneficiarios asociados äceptan todas las disposiciones del acuerdo firmado con la Comisión, en

particular aquellas que afecten a los benefíciarios asociados y al beneficiarío coordinador. En

rtieular, reconocen que en virtud del mandato firmado, el beneficiario coordinadoradquiere el

derecho a ser el único receptor de los fondos de la Comisión y a distribuir los importes que

correspondan a la participación de los beneficiarios asociados en el proyecto.

4. Los beneficiarios asociados deben hacer todo lo que esté en su mano para ayudar a que el

beneficiario coordinador cumpla con sus obligaciones en el marco del acuerdo de subvención. En

pa rtic u la r,

': 
!-el if¿¡r,etdg-(ùç! ìrì 9-q! r f-i?.,.e.iÌ
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Y MEDIO AMBIENTE

lnforme inicial

lnforme de actividad

lnforme intermedio

lnforme de actividad

lnforme final

CONFEDERACIÓN
HIDROGRAFICA
DEL SEGURA

OFICINA, DE PLANIFICACIÓN
HIDROLOGICA

b)

a)

c)

informarán inmediatamente al beneficiario coordinador de cualquier modificacíón que

pueda afectar o retrasar la ejecución de la accíón, de la que el beneficíario tenga

conocimiento.

informarán inmediatamente al beneficiario coordinador de cualquier variación de su

situación jurídica, financiera, iécniòà, orcaniiatiüä o dó iä p¡opiedãd t de cuãlquiei cambio

de nombre, dirección o representante legal;

presentará al beneficíario coordínador en el momento oportuno:

i) los datos necesarios para elaborar los informes, los estados financieros y demás

documentos contemplados en el acuerdo de subvención; los beneficiarios asociados no

informarán directamente a la Comisión de los progresos técnícos y financieros, salvo que

esta se lo solicite de manera explícita. El beneficiario asociado debe informar al

beneficiario coordinador del avance técnico y de los gastos incurrídos en el desarrollo de

las actividades cada tres meses a partír de la fecha de inicio oficial del proyecto,

proporcionando la información que se solícita en el mismo formato en el que se

desarrollan los informes de actÍvidad, de manera que puedan ser comunicados a la

Comísión. Además, el benefíciario asociado se compromete a envíar toda la informacÍón

necesaria para preparar estos informes de actividad 2I días antes de la fecha de

presentación de éstos

Tipo de ínforme Plazo

30/os/207s

31^/03/2016

37/03/2017

30/06/201.8

30/o9/207e

Toblo 3: Plozo paro el envio de inJormocion poro informes de seguimiento

ii) todos los documentos necesarios en caso de auditorías, controles o evaluación con arreglo

a lo dispuesto en el artículo 32 de las disposiciones comunes.

iii) cualquier otra información que deba facilitarse a la Comisión en virtud del acuerdo de

subvención, salvo que este requiera que el beneficiario asociado presente dicha

información directamente a la Comisión.

5. Los beneficiarios asociados deben contribuir financieramente al proyecto y se benefíciarán de la

ayuda financiera de la Comisión en las condiciones estipuladas en el acuerdo previsto en el artículo

5.2. de los acuerdos de asociación.

OBLIGACIONES COMUNES DEL BENEFICIARIO COORDINADOR Y DEt BENEFICIARIO ASOCIADO

1. El beneficiario coordinador y los beneficiarios asociados serán conjunta y solidariamente

responsables de la ejecución de las acciones con arreglo a las condiciones de los acuerdos de

subvención y serán responsables del cumplimiento de todas las obligaciones legales que les

incumban conjunta o individualmente.

¿,J¡ i f e rn e r1 ¡J 4iQçllq {ìqr4ó_, -t;_!
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MINISTERIO
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CÔNFEDERAOÓN
HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

OFICINA, DE PLAN¡FICACIÓN
HIDROLOGICA

2. Beneficiario coordinador y los beneficiarios asociados mantendrán al día los libros de contabilidad,

de conformídad con las prácticas contables habituales impuestas por la ley y la normativa vigentes.

En pro de la trazabilídad de los gastos e ingresos, se deberán poner en marcha un sistema de

contabilídad analítica (contabilidad de costes). El beneficiario coordinador y el beneficiarío asociado

dêbêián cohServeii, dùrãnte todó èf BioyêCtó y al mênos dúiânte cinc-o ãñciS deSftùéS dél Último
pago, toda la documentación justificativa de los gastos e ingresos del proyecto que se remíta a la
Cornisión, como documentos de licitación, facturas, órdenes de compra, comprobantes de pago,

nómínas, hojas de tiempo y cualesquiera otros documentos utilizados para el cálculo y la

presentación de los costes. Esta documentación deberá ser clara, precísa y efectiva, y deberá ser

presentada a la Comisión cuando sea solicitada. El beneficiario coordinador deberá conservar

copías de todos los documentos justificativos del beneficiario asociado, enviadas por este en

formato electrónico. Cada seis meses como mínimo, y con la debida antelación respecto a la fecha

de presentación de los informes, el beneficíario asociado enviará copias de la documentación
(contabilidad) al beneficiario coordinador.

3. El beneficiario coordinador y los beneficíarios asocíados se asegurarán de que todas las facturas
incluyan una referencía clara al proyecto, vinculándolas con el sístema de contabílidad analítica.

4. En caso de que alguno de los beneficiarios redujese su contribución financiera, el beneficiario
coordinadory los beneficiarios asocíados deberán encontrar los recursos necesarios para garantizar

la correcta ejecución del proyecto. En ningún caso la Comisión aumentará su contribución en la
tasa de cofinanciación.

5. El beneficiario coordinador y los beneficiarios asociados deberán contribuir a los gastos del
proyecto para asegurar la completa ejecución de sus tareas, como lo exige el compromiso de gasto

adjunto, que íncluye información sobre el nivel de gasto que cada socio debe garantizar en función

del desarrollo de las acciones del proyecto.

6. El beneficiario coordinadory los beneficiarios asociados se asegurarán de que la ayuda comunitaria
recíba la publicídad necesaria, según se detalla en el artículo L3 de las disposicíones comunes.

7. El benefíciario coordinador y los beneficiarios asociados deberán compartir libremente los

conocimientos técnicos necesarios para garantizar la correcta ejecución del proyecto.

8. El beneficiario coordínador no podrá actuar, en el marco del proyecto, como subcontratista o

proveedor del beneficiario asocíado. Los beneficíarios asociados no podrá actuar, en el marco del
proyecto, como subcontratista o proveedor del beneficiario coordinador.

RAZONES QUE JUSTTFICAN LA SUSCRTPCIóN DEt ACUERDO DE ASOCIACION

Establecer el marco de colaboración entre cada uno de los socios beneficiarios (CARM, UMU, ITAGRA y

ANSE) v la Confe deGlLórLH id@gráfica de I Segqrq, 4e ft@ ponsabílidades y distribución

del presupuesto, para el desarrollo de las accíones previstas en el proyecto RIPISILVANATURA (LlFE13

ïto/Es/1407).

TRÁMITES PRECEPTIVOS

El presente acuerdo va acompañado del correspondiente informe

d(L(¿tq. 'lglidd r0(;l rs6:_qu ra -e's

TEL. FIJO: 968 965 078
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MINlSTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

coNFEDEMcTÓN
HIDROGRAFICA
DEL SEGURA

OFICINA DE PLANIFICACIÓN
HIDROLÓGICA

a lnforme de la Abogacía del Estado de 26 de enero de 2015

PRESUPUESTO

Distribución del ores unuesto oor nartidas

El coste total estimado del proyecto es de 2.454.61.L €, siendo la contribución financiera de la Uníón

Europea el 49.75% de los costes elegibles, lo que representa una aportación máxíma de 1.221'.768 €

distribuidos de la síguiente manera entre los socios:

Benefícìario
coordínodor

cHs

Eenefícíarîos
asocìados

CARM

UMU

AN5E

AYTO CALAS

AYTO CIEZA

Total

PERSONAL

VIAJES

ASISTENCIAS TÉCNICAS

FUNGIBLES

OVERHEADS

Coste estimoda
total €

600.337 €
362.762 €
78.1"31€

56.467 €

62.089 €

1.rs9.786 €

519.200

43.450

639.187

7.500

85.488

Contribución
propiø €

300.169 €

181.888 €

39.066 €

28.234 €

31.045 €

580.402 €

Subvención de lø
UE€

300.168 €

L80.874 €
39.065 €

28.233 €

3r.044 €

s79.384 €

L.294.825 € 653.041 € 64r.784 €

Coste estÍmado Contribucíón Subvencíón de lo
totol € propia € UE €

Tobla 4: Contribución finonciero de los socios del proyecto

La aportación de la CHS se realiza según el siguiente desglose;

cHs Desglose
presupuesto

Fínancìación llE Aportacíón CHS

) r,tì 7

63' \87

;1!ì loc
4ü 85J

û

i iùo
8-c 488

653.041

Tablo 5: Contr¡bución finonciero de lo CHS

El coste estimado del proyecto RIPISILVANATURA (LlFE13 BIO/ES/1407) para la CHS es de 1.294.825 €,

de los cuales un máximo de641,.784 será aportado por la Unión Europea en concepto de contribución de la

Comisìón Europea y 653.041 € serán recursos financieros propios (como se puede ver en la Tabla 5, el 80%

de este dinero se aporta mediante horas de personal funcionario). Los overheads (gastos generales) no

a'J.e1 lc¿! 19rd aidç|1q egq¡.4.-q-s

TEL. FIJO: 968 965 078

LIFE+ RIPISILVANATURA

LttE13 Bto/ES/1407

7



reguieren justificacíón por parte de la Comisión Europea. Por tanto, este importe no incrementa el

presupuesto de gasto de la CHS puesto que es un Pago no Presupuestario.

La aplicacíón presupuestaria con cargo a la cual la Confederación Hidrográfica delSegura financiará los

653.041 € vendrán reflejados en el Programa de Gastos de la CHS: PRESUPUESIOS GENERALES DEL ESTADO

ORGANISMOS AUTÓNOMOS. Presupuesto de ingresos: Sección: 23 MINISTERIO DE AGRICULTURA,

ALIMENTACTóN y MED|OAMBIENTE. Organismo: 232 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA.

Programa 4524. Capitulo l: Gastos de personal (Art. L2 Funcionarios), Capitulo ll: Gastos corrientes en

bienes y servicios (Art. 23 lndemnización por razón de servicio) y Capítulo Vl: lnversiones REALES (Artículo

61 Proyecto de inversión 20L4.23.232.000I "Proyecto LIFE" ' y Artículo 64 Estudios y proyectos de

co la boración técn ica 2003.232.0005).

La aportacíón de la CARM se realíza según el siguíente desglose

Finøncíoción UE

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

CARM

corurror¡Rclów
HIDROGRAFICA
DEL SEGURA

OFICINA. oe Pm¡.¡tftCRCtÓw
HIDROLOGICA

300 168

300.168

Toblo 6: Contr¡bución findnc¡ero de b ARM

El coste estimado del proyecto RIPISILVANATURA (L|FE13 BIO/ES/I4}7) para la CARM es de 600.337 €,

de los cuales un máximo de 300.168 € será aportado por la Unión Europea en concepto de contríbución de

la Comisión Europea y 300.169 € serán recursos financieros propios. Como se puede ver en la Tabla 6, el

77% de esta contribución se hace mediante horas de personal funcionario, correspondiendo el resto a

viajes, una cantidad resídualde asistencias técnicas, consumibles, otros gastos elegibles y overheads.

a c,qi lq-.r n 9.r(i¿¿@ç¡.s 99 !r-f ?,, grq
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PERSONAL

VIAJES

ASISTENCIAS TÉCNICAS

CONSUMIBLES

OTROS

OVERHEADS

Total

Desglose
presupuesto

232.302

2.840

306.700

10.000

10.000

38.495

600.337

Aportoción
CARM

)32 30?

2 i44ll

6 5.32

t0 0ú0

1û 00fJ

-ì8 491:

300.169
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HIDROLÓGICA

La aportación de la Universidad de Murcia, organismo dependiente de la CARM, es un caso similar

puesto que toda su aportación es en personal propio.

Desglose " -- Finaneiaeión'LlE- --Aportación UMU - ""'
presupuesto

Toblo 7:Contribución finonc¡ero de Io UMU

La aportacíón del resto de socíos, que se encuentran en situacíón de equilibrio presupuestario por no

incumplir los objetivos de déficit establecidos en la normatíva estatal o no ser entidades del sector público

(caso de ANSE), se recoge a continuación:

ANSE Desglose
presupuesto

Finonciacíón lJE. Aportoción ANSE

PERSONAL

VIAJES

FUNGIBLE

OTROS

OVERHEADS

PERSONAL

VIAJES

ASISTENCIAS TÉCNICAS

CONSUMIBLES

OTROS

OVERHEADS

Total

Ayto. Cîezo

PERSONAL

VIAJES

ASISTENCIAs TÉCNICAS

CONSUMIBLES

OVERHEADS

Total

Toblo 8: Contribución financíero de lo ANSE

Desglose
presupuesto

Finoncíacíón IJE Aportocion Ayto.
Cieza

397

6 1s0

3l 045

¡.4.45 I

5 984

4 ()(t ):

3 1.044 31.045

31.2.476

L4.354

4.700

7.500

23.732

362.762

s5.163

5.757

1.610

8.490

2.000

5,111

78.t3L

3L.442

6.150

14.451,

5,984

4.062

62.089

i30 588

t4.354

4.700

7.500

23.7 32

180.874

16 097

a 1t -7

t.b1u

8 490

2 000

5111

39"065

181.888

181,888

:19 066

39.066

Toblo 9: Contr¡bución finonciero del Ayuntom¡ento de Ciezo

a(1ç1f q ¡r.c r 4.pi@ç[s 9g!l?.,.ç,$
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Ayto, Colosparrd

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

OFICINA DE PLANIFICACIÓN
HIDROLÓGICA

rlnyncio;ción uE 
^rråi:,r";:::o

28 234PERSONAL

VIAJES

AstsrENctAs rÉc¡¡tcRs

CONSUMIBLES

OVERHEADS

Total

lngresos de la CE a CHS

Reparto de los ingreso a los socios del proyecto

cH5

CARM

UMU

ANSE

AYTO CATAS

;-8_o_[c¡rr_e4_c1i¡(¿al]!e-gV-t-d,_e,.:

TEL. FIJO: 968 965 078

Desglose
''' presupuesto

29.48L

6.000

12.940

4.352

3.694

56.467

r.247

6 000

12.!140

4_352

3 694

28.233 28.234

Tobto 70: Contribución financiero del Ayuntomiento de Colosporro

Distríbución del presupugsto eq eltiempo

La subvención del proyecto por parte de la Comisión Europea se reparte en tres fases:

r Al principio del proyecto (septiembre 20L4): 4O% de la subvención total. Este dínero es ingresado

por la CE en la cuenta de la CHS.

¡ Tras la entrega y validación del informe intermedio (marzo 2O17): 40% de la subvención total.

r Tras la validación del informe final (septiembre 2019): 2O%o final, con posibles ajustes.

Los ímportes y las fechas de pago de la subvención oríentativas son:

Sept/Oct2074 2O7s Mar/Abr2017 2018 Sept/Oct2019 2079 TOTAL

488,467,2€ 0,0 € 488.467,2€ 0,0€ 2M.233,6€ 0,O€ r.227.168€

0,0 €

Toblo l1: Estimoción de tos importes y lechos de pogo por porte de lo CE y su distribución entre los soc¡os

1 70.656,38€

180.100,8€

92.433,32€

19.s32,s0€

lL.293,2€

316.478,30€

60.033,6€

72,349,60€

I 1.719,50€

L7.293,2€.

0,0 € 154.649,32€ 0,0 €

60.033,6€

16.091,08€

7.8r3€

5.646,6€

64!.784 €

300.168 €

L80.874 t

39.06s€

28.233 €.

i

I

LIFE+ RIPISILVANATURA

LtFEt3 BtOlES/t4O7

10



MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

El balance previsto para la CHS es de

corureoennclÓr.¡
HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

OFICINA DE
HroRoLóctcn

PLANIFICACIÓN

lngresos

Gastos

lnversión

2013

170,656,38 €

51.485,20 €

-Lrg.l7L,r8 €

2018

rs4.649,32 C

70.364,67 €

653.041,00 €

TOTAL

64L.784,00 c

L.294.825,00 €

653.041,00 €

2014 201 5 2016 2017

316.478,30 €

3g7.595,37 € 276.452,15€ 249'464,34€ 249'463'27 €

278.424,19 € 554.876,34 € 487 862,38€ 737'325,65 €

Tobto 12: Estiñoción del presupuesto de gosto en periodos onuoles'

La contabilidad de los gastos generados por el proyecto RIPIsILVANATURA (LlFE13 BIO/ES/L4071 se

llevará a cabo por el sistema de lntervención General del Estado a través del programa SIC'3' La gestión de

la contabilizacíón de facturas generadas se hará a través de la aplicacíón informática JUSTo que integra en

una sola plataforma toda la gestión contable, presupuestaria y económica de los ingresos y gastos de la

entidad.

g-a-ç-jsllgl¿rþL¡¡ereso¡: Los ingresos vencJrárr reflejados en el Progranta de lngresos cle la CH5:

Pß[5UPU[STO5 GFNTRÉ\LES DËt ESTADO ORG/\NIlSMO> ALJloNoMos Presurpuesto de ingresos: Secciorr

2-ì N4tNiSTERtO DË AGRiCLJLTURA, A.tlMtNTACiÓr,¡ y H¡¿utoAMBltNlË' orgarrisrna 212 CONFEDERACION

HiDROGR.AFICA DEL SE6uRt\ Caprtulo r/1. l-r¿ilsiererrr-j¿s iJr. ca¡:ital Ccncepto presupLrestaria 795 irorlt.lo

Iriropeo proYecto LIFË

Para. refleiarJo-53astOl: ' Los gastos vertdrán reflelatios en ei Frog|anla de G¿st()s de ja CllS'

pRãsupuESîos GtNERALE' DEL [srADo 
'RGANrsMCIs 

AUróNoMos presupr¡esro cle irrgresos: sección

23 MINISTERIO DE AGRICULTTJRA, ALII"4ENTACIONJ Y i\4FDIOAMBIENTÊ OTgAN¡SNIO 2S2 CONËT{)ERACIÓN

i.l IDROGRAËìCA DEL 5EGURA: Capítulo Vl: lnversiones REALES. Progratna 452A, corrce'pto presuptrestafro

fJ1i. Proyecto de Inversió n 2014 21.232 4524.0t)1 ',Proyecto LIFË" y coilcepto prtt"pìjest{j64Ll FstUdios

v prclyectcls de colaLloraciórl ter-rrica 2003 232 00ll5i

4çLsl lgrl.r-e r d aíø"lls Lqù-{ a. -qÞ
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ANEXOS

a Formulario del LIFE

Parte Administratíva donde se encuentra la declaración del beneficiarío asociado firmado por el

Jefe de la Oficina de Planificacíón Hidrológica (2L de febrero de 2O1A).

Acuerdo de Subvención entre la CHS y la CE

Acuerdo de Subvención entre el beneficiario coordinador (CHS) y la CE firmado el 14 de julio de

2074.

a

a Acuerdos de Asociación

Cincos Acuerdos de Asociación que se pretenden firmar, entre el beneficiario coordinador (CHS) y

los beneficiarios asocíados (CARM, UMU, ANSE, AYTO CALAS y AYIO CIEZA).

a lnforme del Abogado del Estado

lnforme favorable del Abogado del Estado firmado el 26 de enero de 2015

Certificados de equilibrio presupuestario

Documentos firmados por los responsables legales los Ayuntamientos de Cieza y Calasparra de

estar en equilibrio presupuestarío.

a

e-0 s-! lqJr er do(¿E[-.r esq frr, p,=.
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